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P A R T E  O FIC IA L
' PRESIDENCIA DEL CO N S E JO  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Seal Familia continúan ©n ©sta Corte
aln novedad en ««i ir Aportante salud.

REALES DECRETOS
En nombre de MI Augusto Hijo Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi

nistro da Gracia y  Justicia Me ba presentado D. Ma
nuel Durán y Bas; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y  lealtad con que lo ba desempeñado. 

Dado en Palacio i  veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MAMA CRISTINA
11 Presidente del Consej o de Ministros,

Francisco S lh ek .

En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon- 
rgoXIII, y como R e in a  Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Luis María de la Torre de la Hoz Quintanilla y Vega, 
€onde de Torreauaz, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Grada y  Justicia. 
Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de m i 

ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Silvela.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto hijo el Rey D. Alfon

so XTTT, y coíno R e in a -Regente del .Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Maestrescuela, 

vacante en la $anta Iglesia Catedral de Avíl* por pro
moción de D. Francisco Morante, al Presidiere Licen- 
eiado D. Santos Bueno y Sierra, Beneficiado de la de 
Astorga, que ramo las condiciones exigidas por el ar- 
tíulo 8.° del Real decretó concordado de 213 de No
viembre de 1891.

Dado en Palacio ¿ veintitrés de Octubre de sjil 
ochocientos noventa y  .nueve.

MARÍA m H H H A
£1 Ministro de Gracia y ¿HSticia,1 
Mantel Darán y Bas.

Méritos y servicios delPresbitero Licenciado D. Santos Bueno 
y Sierra

En el Seminario conciliar de Astorga, previa 1 á incorpo
ración de tres años de Latín y Humanidades, cursó y probó 
tres años de Filosofía y siete de Sagrada Teología. <

En 27 y 28 de Febréro de 1878 recibió los grados de Ba
chiller y Licenciado en Teología,

Pué promovido al Sagrado Orden del Presbiterado en 22 l 
de Marzo de 1873.

En 12 de Noviembre de, 1875 fué nombrado Beneficiado/ de 
la Santa Iglesia Catedral de Lugo.

En 10 de Enero de 1876 tomó posesión del Beneficio que 
actualmente obtiene r¿u ia Catedral de Astorga.

En 20 de Septiembre de 1878 fué nombrado Catedrático de 
Sagrada Teología moral en el Seminario conciliar de As^or- l 
ga, cargo que desd.e entonces viene desempeñando á satisfac- í 
ción del Prelado.

Es Examinador prosmodal del Obispado de Astorga.

En nombre, de Mi Augusto Hijo el R e y  D . A l fo n - 
so XIU, y conao R e in a  Regente del Reino,

Vengo en  nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de la Coruña, por defunción de 
D. Florentino Pereira, al Presbítero D. Elíseo Ozores y 
Camino, P árroco de Santo Tomé de Freijeiro y de San
tiago de VJgo, que reúne las condiciones exigidas por 
el^rt. 12„ en relación con el 11 del Real decreto con
cordado 'de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

\ MARIA CRISTINA
| £1 Minislffo de Gracia y Justicia, 
j ^Ufánmel Dará» y Bas.

I Mérüos y servicios de D. Elíseo Ozores y Camino
¡ En el Seminario conciliar de Lugo cursó y probó cuatro 

años de Latinidad y Humanidades; en el Central de Santiago 
tres de Filosofía y cuatro de Sagrada Teología y  en el Conci
liar de Túy dos años de Cánones.

En 1873 fué ¡promovido al Sagrado Orden de Presbiterado.
En el mismo año fué presentado para el -curato de San 

Miguel de la Regueira, del que se posesionó en Agosto de 1874, 
desempeñándolo hasta Septiembre de 1876 en que tomó pose- 

- sión del curato de Santo Tomé de Freigeiro y su anejo de 
?! - Santiago de Vigo, que sirve actualmente.

En Diciembre de 1890 fué nombrado Capellán de honor 
íhonorario y Predicador supernumerario de S. M.

En 16 de Enero de 1896 fué nombrado Cura párroco eas- 
\ ttrense de la plaza de Vigo.

Accediendo á lo solicitado por D. José María Silva y 
Bengoechea, Magistrado de la Audiencia provincial dé 
la Coruña, de conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de [Presidente de 
Sala de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA PRISTINA
K  Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Dará» y Bas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y come? R e in a  Regente del Reino
\rengo en admitir h  dimisión de¡ cargo de Subse-

tario del Ministerio de Hacienda que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Guiller
mo Joaquín de Osma y Scull, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
W Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Viliavwde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y oomo R e in a  Regente del Reina,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda, con la categoría de Jefe superior de Admi
nistración, á D. Francisco Aparicio y Ruiz, Diputado á 
Cortes, Director general de Administración local.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

R&Sumndo F. Villaverde.

 En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon-
 so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
■ Vengo en nombrar, á su instancia, con arreglo al 
; artículo 12 del Real decreto de 6 del actual, Delegado 

de Hacienda en la provincia de Toledo, con la catego
ría de Jefe de Administración de segunda clase, enco- 

! sión, á D. Daniel Balaciart y Tormo, que lo es de la de 
Burgos, también en comisión, con igual categoría y 
clase.

| Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
i ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
< El Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Hllaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por conveniencia del servicio, 
con arreglo al art. 12 del Real decreto de 6 del actual, 
Delegado de Hacienda en la provincia de Burgos, con 
la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Alvaro Solano y Vial, que lo es en la de 
Toledo, con igual categoría y clase.

Dado en Palaeio á veinticuatro de Octubre de tnfi 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
£1 Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Viilaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, á su instancia, con arreglo al 
articulo 12 del Real decreto de 6 del actual, Delegada 
de Hacienda en la provincia de Huesea, con la cate
goría de Jefe de Administración de tercera clase, ¿ 
D. Pedro Juan Franco y Moreno, que lo es en la de 
Badajoz, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de tnil 
o’chooientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA.
Ei áe Haciende,

Raimundo F» Wií la verde.
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Ed nombre de Mi ¿ngusto Hijo el Re í  B* Alfon
so XIII, y como S sira Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por convenienciai del servicio, 
fcon arreglo al art. 12 del Real decreto de 6 del actual, 
Delegado de Hacienda en la provincia de Badajoz, con 
la categoría de Jefe de Administración de tercera cla
se, á IX Ignacio Vizcaíno Fernández, que lo es en la 
de Huesca, con igual categoría y clase.

Dado en, Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientas noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Hacienda*

Halüa&Esfe F. Uliaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en nombrar, á su instancia, con arreglo al 
articulo 12 del Real decreto de 6 del actual, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Lérida, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera clase, á Don 
Joaquín Bernedy Herrero, que lo es en la de Orense, 
m n  igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d§ Hacienda.

Hahnando F . VUlaverie.

Eti nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, á su instancia, con arreglo al 
artículo 12 del Real decreto de 6 del actual, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Orense, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera clase, á Don 
Rafael Pueyo y Pérez, que lo es en la de Lérida, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Rntusnndo F. Fillaverde.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
aeuerdo con el Consejo de Ministros, con arreglo á lo 
dispuesto en las leyes vigentes de Contabilidad y Real 
decreto de 8 de Enero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D.J Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción para que, previa la subasta y remate públicos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones aproba
do par Real orden de 20 Septiembre último y á las for
malidades establecidas en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, contrate la adquisición ó construcción 
de dos grandes cuarteles en las zonas Norte y Sur de 
esta Corte para el alojamiento de las fuerzas de Infan
tería y  Caballería del 14.° tercio de la Guardia civil.

Art. 2.® Dichos cuarteles deberán quedar comple
tamente terminados: el primero, en el plazo mínimo 
de dos años, á contar desde el día en que den principio 
las obras, y el segundo, á>los diez; y ocho meses des
pués de ser entregado el anterior.

Art. 3.° El coste de cada uno de los edificios se fija 
en 1.520.000 pesetas, y se abonará con cargo al sobran
te del crédito para, acuartelamiento de la Guardia ci
vil, que figura en el cap. 7.°, art. 2.°, Sección 6.a del 
presupuesto, en diez y seis anualidades sucesivas, por 
dbzaVas partes, y á razón de 130.000 pesetas la prime
ra y segunda anualidad, 160.000 la tercera, cuarta y 
<quinta, y  210.000 las restantes hasta la terminación del 
pago.

Dado t‘n Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve;

MARIA GRIgTIKA
M  Ministro de la  Gobernación,

Eduardo

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alten- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,
. Ven?° en n°mbrar J -̂fe superior de Administración 

civil, Director general de Administración, á D. Fran
cisco Javier ligarte y Pages, Diputado á Cortes, ce

sante de igual categoría, en la vacante por pase á otro, 
destino de D. Francisco Aparicio y Ruiz.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fduardo Pato.

M INISTERIO DE H AC IEN D A

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en ese Cen

tro directivo sobre la conveniencia de ampliar lo que 
preceptúa la disposición 3.a del Arancel respecto á  en
vases vacíos que se importen del extranjero para ex
portar mercancías nacionales, en el sentido de que 
aunque vengan desarmados se admitan con libertad 
de derechos, previo el cumplimiento de las formalida
des que señala el art. 139 de las Ordenanzas de la 
Renta; y

Considerando que la indicada medida ha de redun
dar en beneficio de nuestra producción agrícola, por 
cuanto tiende á facilitar la exportación;

El Rey (Q. D. G.}, y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo informado por 
esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que los envases vacíos á que se refiere la dis
posición 3.a del Arancel se admitan con franquicia 
aunque vengan desarmados, con excepción de la pipe
ría, siempre que las tablas componentes de cada enva
se vengan cortadas y  preparadas en forma que no 
quepa duda alguna del uso á que se destinan y sólo en 
el número absolutamente necesario, importándose en 
haces ó atados compuestos por las piezas que á cada 
caja correspondan, de modo que el número de aquéllas 
sea exactamente igual al de éstas, porque sólo así será 
fácil la comprobación que las Aduanas deberán prac
ticar con el necesario detenimiento, consignándose en 
los aforos el número de envases, sus marcas, numera
ción y peso bruto, y cumpliéndose todas las demás for
malidades establecidas en el art. 139 de las Orde
nanzas.

2.° Que se dé traslado de esta resolución al Minis
terio de Estado como contestación á la Real orden de 
dicho Departamento que ha originado el mencionado 
expediente.

Y 3.° Que para conocimiento de las Aduanas y del 
comercio se publique la presente.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Octubre de 1899.

V IL L A  V E R D E

Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE FO M EN TO

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Esta
do en pleno el expediente relativo á la instancia pre
sentada por D. Alberto Lacasa y Fornell, Fiel contras
te de Pesas y Medidas que ha sido de Ponce, en la isla 
de Puerto Rico, en solicitud de que se le nombre para 
desempeñar una de las plazas análogas vacantes en 
la Península, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
20 de Septiembre último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Este Consejo ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta: Que D. Alberto Lacasa, 
Fiel contraste de Pesas y Medidas que ha sido de Pon- 
ce (isla de Puerto Rico), presentó instancia en ese Mi
nisterio solicitando de Y. E. se le nombrara para des
empeñar una de las plazas análogas vacantes de la 
Península, si las hubiera en la actualidad, ó se le ten
ga si no presente para cuando llegara este caso. El 
Negociado correspondiente de ese Ministerio alegó en 
la oportuna nota, que no estando previsto en el regla
mento de 5 de Septiembre de 1895, dictado para la 
ejecudón de la ley de 8 de Julio de 1892, el presente 
caso, sería conveniente oir el autorizado informe de la 
Comisión permanente de Pesas y Medidas.

Esta lo emitió en 13 de Mayo de 1899, en el sentido 
de que creía oportuno se oyera al Consejo de Estado. 
Hacía notar, sin embargo, que si bien es verdad que 
para la aplicación é interpretación de la ley de Pesas 
y Medidas de 1849 se han dictado dos reglamentos: uno 
para Ultramar, en 22 de Abril de 1882, y otro para la 
Península en 27 de Mayo de 1868, son en su esencia 
idénticos. Así como el que por Real decreto de 19 de

Julio de 1867, art. 10, se dispuso que - • 'vi. x á la&
provincias de Ultramar las disposieior , . conte
nidas, y cuantas en lo sucesivo se dñ v  ; , llevar
á la práctica la citada ley de Pesas y . ’ <*  ̂  ̂? 1849c

En tal estado pasa este expediente ¡ d e  este 
Consejo.

Considerando que el interesado ha " : t  :- ': ido su 
aptitud para @1 desempeño del cargo r ; de contraste 
de Pesas y Medidas, con arreglo á I ó V r^-nión vi
gente, cuando ingresó en Ultramar, ' í a la déla 
Península, y lo ha desempeñado debi . ■ v v  ' irante. 
cerca de diez años:

Considerando que aunque para la " ^car-Vi de la 
ley de Pesas y Medidas de-.1849-se dieu 1 v  é « regla
mentos distintos, uno para Uitramai y u,ro para la 
Península, son idénticos en esencia, l lita el
que 1 m  que han desempeñado dichos o Ultra
mar puedan desempeñarlos en la Peníi s~ io:

Considerando que habiendo el intf * d Andido 
á la Patria con las armas en la mar" ai ocurrir en 
Puerto Rico la invasión americana, * dd< ui car
go por no querer renunciar á la nací i spaño- 
la, el Estado no puede menos de ampa„. 3 premiar*
le de algún modo:

Considerando que el Estado ha facilitado y está fa - 
cilitando á muchos funcionarios que sirvieron en Ul* 
tramar su colocación en los respectivos Cuerpos' de la 
Península;

Este Consejo opina es de equidad acceder á lo so
licitado por el interesado, .-.concediéndole derecho k 
concursar, con carácter preferente en igualdad de cir
cunstancias, para la provisión de las vacantes que con* 
curran en la Península, con arreglo al arte 34 del re* 
glament© vigente de 5 de Septiembre de 1895. debien
do también aplicarse esta resolución á ios que se ha
llaren en casos análogos.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
y en m  nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su coBocimien- 
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y» E. muchos 
años. Madrid 16 de Octubre de 1899,

PIDAL,
Sr. Director general, del Instituto Geográfico y Esta** 

dístico»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO D E g r a c ia  y ju st ic ia

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  E sta b le c im ie n to s  
p e n a le s .

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta la adquisición de 2.400 trajes do»paño pardo 
con doble pantalón para los ,confinados pn los. presidios .del. 
Reino, se anuncia al público que lá licitación tendrá lugar 
en este Centro directivo el día 25 de Noviembre próximo, á 
las tres de la tarde, con arreglo al pliego de condiciones que 

, á continuación se inserta:

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.

1.a La Dirección general de Establecimientos penalm  
contrata en pública subasta la adquisición de 2.400 trajes 
completas de paño pardo, compuestas cada uncida ellós d® 
una chaqueta, dos pantalones y un gorro, para uso de los 
confinados en los presidios del Reino, conformes en un tod® 
con la muestra-tipo respecto á la confección.

Esta muestra se hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo desde hoy hasta la víspera del día señalado para la 
subasta. 1

2.a La licitación se verificará enjestejcapital, ante una Jun
ta compuesta del limo. Sr. Director general de Establecimien^ 
tos penales, ó la persona en quien delegue; dos Vocales de í¿' 
Junta superior de Prisiones, y el Jefe del Negociado de Sumi
nistros y Obras, con asistencia de.tres.peritos: uno designado, 
por el Ministerio de la Guerra entre los Oficiales del Cuerpo 
de Administración militar, otro por el Círculo de lá Unión Mer
cantil, y el tercero por esta Dirección general .> Asimismo asis-  ̂
tirá Notario público, y los anuncios,se . publicarán oportuna
mente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de ésta pro
vincia y Diario de Avisos de la capital.

3.a El precio máximo que la< Administración satisfará p<& 
cada traje completo será el de 26 pesetas. Las-proposiciones 
que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de su» 
sucursales, el 5 por 100 del importe de la pontrata, ó sea Mi 
cantidad de 3.120 pesetas, según el precio-tipo que se fija* 
en metálico, ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados,pa?a fia subasta, el PrefiJÑ:v, 
dente de la misma declarará ̂ comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se pr#» 
senten, numerándolas por el Q3$eq.:quen$ Je4entj^eguen.,

6.a Dichas proposiciones se Redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las misínas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel* del-sello 12;0v sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrada,, que. conten-
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drá adt personal del proponente y la carta d
■Pa£° Q haberse constituido el deposito á que s
refiere i j 4.a

Cu " . osición se presente por nn representante
acamas 'omentos que quedan expresados, se acom
panara e , e le acredite como tal apoderado.
, , J-0' n " q.ue no reúna estas condiciones se tenara por *

 ̂ - ̂  j l oposición deberá acompañar el proponent« 
una na y  Jria0 con que han de confeccionarle las pren
aas eií ,ue se ls adjudique el servicio.

! ' ^erá por lo menos de un metro cuadrado d< 
í>anc; c * /s orillas, y se ajustará á la descripción d<
^4? qla ‘ oción 1.a de las particulares, presentándose
seiJacla « o que use el proponente.

Sera» L mies las muestras que se presenten á Ib  
subasta ,  ̂dimensión de la de un metro cuadrado,
las qm ' y -»¿ orilla y las que acusen hidrataeión ajens
a ie lab t

, 1  ̂ ^  la media hora que se destina á la admi
sión de  ̂ ones, no se podrá recibir ninguna más ni
retirar - ndas.

A-Co mandará el Presidente Teer este pliego si
los lici lo renunciasen, y luego las proposiciones
Por el ( que se Payan presentado.

9.a 1 *nte procederán los peritos al reconoeimien-
de L r s presentadas, á presencia de la Junta

ante la o , i-Jre la subasta, y con ausencia de I m  licita- 
dores. 1). ’ ,1a, después de oir la opinión pericial, deter
minar p q osición ofrece mayores ventajas en cuanto
al jprecm í de la muestra, y con arreglo á esta deter
minado ,, .bidente adjudicará provisionalmente el re-

a u más ventajosa, haciendo conocer la reso
lución v ' a Jos licitadores.

-La '** 0 l a  proposición que haya sido reconocida
como .a , ajosa, se sellará con el sello de la Mreeción
general, q j 0 dentro de un paquete lacrado y sellado, 
que ñrroa os los asistentes al acto, para que sirva de
modelo »■* onocimientos de las entregas que se verifi
quen. © ^

10. Si rosui^asen iguales dos ó más proposiciones de las 
mas benei m n o n ?., Se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación, oral éntrelos autores de ellas ó sus represen
tantes legamos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciera mus rebaja; pero si transcurridos los .quince 
minutos n< ne o .tuviera mejora alguna, la adjudicación pro
visional wjvir-á en el autor de la que se hubiese presentado 
primero d . on imitidas á la puja.

Las n* j e  se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menore i o ín tim os de peseta por cada traje.

11* A<* lo provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará . v; . ríp el acta correspondiente y la elevará al 
Excmo. Si. rim-stro de Gracia y Justicia para la resolución 
que proí- ■ t. ■ nj viendo en el acto á los licitadores las mues
tras en v • vi que queden después de las pruebas que 
»e pracLM-u cartas de pago délos depósitos, á excep
ción de i n. ■ ■ rresponda á la proposición en que haya recaí
do la ad j  H o o ón provisional, la cual se retendrá para los 
©fectos de; üt■?.. 5 o del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El roin,itc no será válido hasta que obtenga la apro
bación supo/ne-;; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificara ai rematante para que en el término de quince 
días .otorgue la escritura publica de contrato, de la cual se 
entregarán en cora Dirección general una copia auténtica, li
brada en ei papel sellado correspondiente, para unirla al ex
pediente de su referencia, y un testimonio literal de la citada 
Gopia pata orore roñarlo al primer libramiento que s@ expida 
á favor —d ; r.ista.

Los yr > . , escritura, copias, derechos que devengue
©1 Notario o . asista á la subasta y el coste de la publicación 
áe anur». • ; o.n ios periódicos oficiales serán de cuenta del 
rematan;o, ir, rio so el importe del papel sellado.

14. Paro garantía y seguridad del contrato, consignará el 
rematante e j la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad impqrte de la contrata, en metálico ó su equivalen- ; 
te en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas punían ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las preceder!íes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.

1.a El puño de las prendas será pardo, de producción es
pañola, de lana bien cardada, hilada y tejida, sin Mezcla d© 
ninguna otra materia, perfectamente batanada, sin olor gra

sicnto y sin que aí golpear la tela aparezcan restos de los 
productos empipados en aquellas preparaciones.

La resistencia en el dinamómetro sistema Chfivefy será 
por lo menos de 75 kilogramos con la mínima dilatación de 
5 centímetros en sentido de la urdimbre, usando trazris de 
j  Ĉ A^I?í8̂ ros de ancí10 y de 19 de largo entre las grapas*• y 
de 40 kilogramos en la trama con dilatación de 4 centímetro# 
por lo menos á iguales dimensiones de los trozos de prueba.

üi peso de un metro cuadrado de paño en estado de-se
quedad, uno de cuyos lados ha de ser precisamente la orilla 
de fabricación, no podrá ser menor de 850 gramos.
«vhi®1, íorro dc las Prendas deberá ser de retor de algodón, con 
20 hilos de trama y 22 de urdimbre en centímetro cuadrado.

Los vivos de las chaquetas, pantalones y gorros serán de 
bayeta amarilla.

El cosido de las prendas será á máquina de doble pespun
te, excluyéndose el llamado de cadeneta, empleándose *en él 
precisamente el hilo negro.

2.a Las chaquetas, pantalones y gorros se dividirán para 
su comeccion en tres tallas o tamaños, debiendo correspon
der 600 chaquetas, 1.200 pantalones y 600 gorros á la pri
mera talla; 1.200 chaquetas, 2.400 pantalones y 1.200 gorros 
á la segunda, y 600 chaquetas, 1.200 pantalones y 600 gorros 
á la tercera.

3.a Las chaquetas tendrán las dimensiones siguientes en 
eada una de sus tres tallas:

METROS 

1.a 2.a 3.a

Largo por detrás, descontando el
cuello..........................................  0*66 0*63 0*60

Alto del cuello.................................  0*04 Y2 0*04 4/a 0*04 Va
Ancho de espalda...........................  0*23 0*22 0‘21
Largo de manga, con encuentro... 0*82 0‘79 0‘76
Ancho de pecho ................... 0*60 0*58 056
Idem de abajo................................  0‘65 0‘63 0‘61
Idem de manga por arriba   0‘24 0‘23 0‘22
Idem de codo..................................  0£23 0‘22 0‘21
Idem de abajo* ...................    0‘18 0‘18 0‘17

Las dimensiones de los pantalones serán las siguientes 
en cada una de sus tres tallas:

METROS 

L a 2.a 3.a

Largo total, descontando la cintura. 1‘06 1‘03 l f01
Alto de cintura...........................   0*05 */* 0*05 */a 0fQ5 */„
riro ...............................    0*80 0*77 0*74
Ancho de cintura (mitad)  ............  0*46 0*44 0*42
Idem de cadera (id.)...................   0*54 0 52 0*50
Ldem de boquilla (id.).................    0*24 0*23 0*22

Los gorros tendrán las dimensiones siguientes en eada una 
le sus tres tallas:

METRO®

1.a 2.a 3.a

Circunferencia de la cabeza.. . . . . .  0*59 0*58 0*57
Alto del gorro       ................. 0*07 0*07 0*07
Largo del platillo.. .................  0*20 0*19 l L  0*19
Ancho del id .    ..................    0*17 0*17 %  0*16

4.a La$ entregas de los 2.400 trafes^se verificarán ̂ en ’tres 
fiazos, y tendrán lugar: el primero, de 800 chaquetas, 1.600 
pantalones y 800 gorros, á los sesenta días, como plazo rnáxi- 
no, de notificarse al contratista la adjudicación definitiva 
leí remate; el segundo, de 800 chaquetas, 1.600 pantalones y 
$0 gorros, cuarenta y cinco días después del primero, ó sea 
l los ciento cinco de la notificación; y<el tercero, de Ms últi- 
nas 800 chaquetas, 1.600 pantalones y 800 gorros, cuarenta 
r cinco días después del segundo, ó sea á los ciento cin
cuenta de la notificación.

En cada entrega estará en igual proporción el número 
le prendas pertenecientes á cada medida.

5.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
irecedente condición en el local ó locales que designe el 
Imo. Sr. Director general de Establecimientos penales, para 
u reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis- 
acción de la Junta receptora, compuesta de las personas de- 
ignadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, 
r asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
leí Notario.
6.a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la Junta 

eceptora y de los peritos, se presentará el modelo y la mues- 
ra de paño admitida en la subasta; y después de examinada 
onvenientemente y de dar lectura de estas condiciones par- 
iculares, se procederá al reconocimiento de las prendas en
redadas ñor el contratista.

7-a# Verificado el reconocimiento, informará^ lo8 Paitos $0- 
bre si las prendas entregadas reúnen las condición es exigidaB 
en este pliego, y si se ajustan respecto á su calidad a Ja mues
tra admitida en la subasta, así como en su confeemL'21 
modelo presentado por esta Dirección general, en vista ¿ 9  
cuyo dictamen la Junta receptora acordará si procede nrondk 
ner su admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por 

Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio 
se expida el oportuno libramiento para su pago á favor del 
contratista, cuyo pago se verificará con cargo á la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, previa consignación del cré
dito nacesario, quedando subordinado el rematante á las 
reglas establecidas por el Tesoro para pago á los contratistas 
de servicios públicos. ^

8.a Si del reconocimiento resultase que las prendas entre
gadas, en cualquiera de sus tres clases, no reúnen las condi
ciones establecidas, y el contratista no contradice este dicta- 
men en el improrrogable término ae tres días, contados d@#de 
Ja fecha del reconocimiento, retirará todas las prendas que 
constituyan la entrega y se acordará la rescisión del contrate» 
con perdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con ei 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del pla
zo de los tres días que para hacerlo se le concede, nombran
do al efecto igual número de peritos que los que hayan practi
cado el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y á 
presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo.

En caso d© discordia entre los peritos, la Junta receptora» 
acordara por mayoría de votos si procede ó no la admisión de 
las prendas, quedando árbitra la Ilirección general para pro
poner lo que estime procedente. El acta de este acuerdo y su 
expediente se remitirán á la Sección respectiva de la Junta 
superior de Prisiones, para que proponga al Excmo. Sr. Mi
nistro lo que estime conveniente. Contraía resolución que re» 
caiga no se admitirá recurso alguno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna aóta, 
que firmarán los asistentes á los mismos.

10. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse 
se resolverán en definitiva por la Dirección general.

11. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y proporciones que marcan las condiciones 2.a y 4.a de las 
particulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho 
días más, cuyo plazo le concederá la Dirección general por 
motivos justificados. Si en este plazo todavía no realizase la 
entrega, podrá concedérsele por el mismo Centro directivo un 
segundo término de otros ocho días, pero abonando por cada 
uno de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pe
setas. No obstante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, á solicitud del contratista, y por circunstancias espe
ciales, podrá condonarle en todo ó en parte dicha multa

Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre
ga, se acordará por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia la rescisión del contrato con pérdida de la fianza; y si 
se hubiese entregado una parte de las prendas contratadas, 
la Dirección general podrá disponer, si lo cree conveniente, 
su reconocimiento, y proponer que se admitan ó desechen, 
según 1© que proceda.

12. El importe aproximado del servicio es de 62.400 pese-» 
tas, que deberán pagarse en tres plazos, correspondientes á 
cada una de las entregas, y su cuantía de 20.800 pesetas, 
cuyas cantidades serán satisfechas con cargo al crédito del 
capítulo 8.®, artículo único, sección 3.a, concepto de «Ves
tuario, equipo y calzado» del presupuesto general vigente.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerté 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización ninguna, ni alteración en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses por 
la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos que se 
expidan á su favor.

Modelo de proposición.
L. N. N  , vecino de.. , . .  y domiciliado en /ente

rado del pliego de condiciones para la subasta anunciada en
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día , número. . . . . .  según el
cual se contrata la adquisición de 2.400 trajes completos de 
paño pardo, compuestos cada uno de ellos de una chaqueta, 
dos pantalones y un gorro, con destino á los confinados en 
los presidios del Reino, y conformándose en un todo con las 
cláusulas que contiene, se compromete y obliga á entregar 
dicho número de prendas en los plazos y proporciones que se 
hjan; y del paño cuya muestra se acompaña, al precio de...*. 
(aquí pondrá en letra clara la cantidad que se pida por 
cada traje completo, expresada en pesetas y céntímos de pe
seta).

(Fecha y firma del proponerte.)
Madrid 24 de Octubre de 1899. —El Director general in-* 

terino, Mariano Arrazola. — S

MINISTERIO DE LA  GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante l a  primera quin
cena del m©s de Septiembre de 1399, y que, con arreglo al articulo adicional de la 
ley de BB de Julio d© 1891, deben publicarse en IfL «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  lea señáis. OBSERVACIONflB
Pesetas.

ftuperta Ámiano Sagasti....................  '...................  182‘50 »
Sona Aurea Bembibre Vila      ..... ....................  470

María Bezmar Arrabal    ........... . 470 »
Crescencia Barra Andrés................... ..................  400 »

Juan Bosch Fontanals.  ...................  182*50 »
Doña Teresa de Céspedes de Santa Cruz. ............     2.500 »

Adelaida Üadínaños Fernádez   ...........  1.250 »
-Juan'‘Cañete León.  ................... .........................  182*50 f .*
José Calatayud Tíldela... ___ . . . . . . . ...... ............. ........ 182*50 »
Felipe Coyduras Borán  ........... ...................... ............  547*50 >»

¿Manuel Góngóra Urbano. ..............................  182*5*0 »
Pablo García Hernando................................................  182*50 »
Juan García Gutiérrez................................................... 182*50 »
Lucas Gómez Hernández........... ................................ 18250 »
José Guerra Bautista. . . .   ............................................. 182*50 »
JuanaIbánez Santos. , . , , , 1 8 2 * 5 0  »

Pensión anual *
-que se —

N O M B R E S  les sf iala” observaciones
Pesetas.

Doña Pilar Layunta Pérez............................................  470 »
María León Sánchez. . . . . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .  482*60 »
D. Joaquín Millón Guidét.............     ’ 638*75 »
Doña Miguela Moreu Novellón...................................... 400 »
Antonio Morillo Morillo.............................................. . 182*50 »
Doña Tomasa Movilla Moreno   % 1.125 »
José Martinez Cáscales  .......................................*182*50 »
Francisco Nieto Samdoval. . ; ..................................... ..... 182*50 »
Isidro Noguera' Sol%r J.. . . . : ..................................273*75 »
Andrés Otero Alonso..  ...................................... 182*50 »
Joná Ortiz Pálido. t. . . .   .................. .................. «273*75 »
(María lOliViellABrieh.  ........ ....................... ............. 1¿2‘50 »
Juan Andreu Triquell...  ............................... s . . . . . . .  182*50 »
Doñndnés Driado.Rodríguez............. ............. .......... 638*75 »

¿María Padrón Carretero........................ . ............  625 »
Antonio Pérez M a r t í n e z . . 182*50 »
Doña Juliana Peñacarrillo Navarro  ....... .. ................. 470 »

Magdalena iPoderoz Espéjo..................... ............ 625 »
María Ruiz del Valle y Parras............................. 470 j*

.Martina Ruiz Pérez. ........ ......... . ........... 182*50 »
Doña Carlota Seril Llanos.. . . . . . . . . . .  * , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  625 >
Buemave¿®turai Saraper Aranz.................................... 182*50 »
Luis Sierria Siera ........................................  182*50 »
¡Doña Inés Tremiño Macarro^........................................ 625 *
Vicente-Urto^ Calandra. ................... .......................  182*50 »
Lázaro Viñuelaa Viñuelas.   ...... ........... ....... 182*50 »
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que se
N O M B R E S  leS slnala* OBSERVACIONES

Pesetas.

José Yilariño Casanova  ................................................................................  *
Manuel Velasco Góm ez....................................................................................  »
Antonio Vicente Viilaplana.....................................................  i* »  »
Antonio Asían Iñ ig o  ; ....................................................  iqo^a t
Francisco Arrute Echevarría..........................................................................  »
José Alvarada  .....................................................................................  *
Doña Salvadora Briguet Riera........................................ «• • »
Ramón Fanell Sancho  ............................................................  i f
Práxedes Gómez Ruiz............................. - ................................  jg*
Damián Merino Merino.................................................................................... »
Rosa Méndez Martínez. ......................................................  i ¿ka i
Doña Eloísa Pía Serísie.............................................................  i so^n
Juan Perchana Planicies................................. ......................... ¡Jg* ®J{ *
Jaime Planella Rosell. ..................................................................    »
María Sauz Frutos.................................................................... i *
Gregorio Ruiz de Zarate..................................................................................   *
Antonio Sánchez Pozo..............................................................  ®̂o*ka *
Abdón Yalls X ifreu .........................................................................................  >>
Rosa Valla San Juan..............................................*......................................... >>
Antonio Augrill Torrent.................................................................   l
Antonio Acosta del Castillo............................................* • • • • 50 »
Miguel Arozarena Andrés  gu »
Manuel Ares Fernández............................ <  w  »
Cristóbal Badía Areste............................................  b0 »
José Branchat Bel......................................................................  «} *
Luis Espinosa Mena. ................................................................      *
Félix González A lonso.....................................................................................  *
Juan García González.................................................♦......... ..
Miguel Mogollón Pérez ..................... ..................................  A°* ,£0 »
Miguel Monterde Julián................................................ *««* «w  >
Francisco Rodríguez Domínguez.................................. ««. * • g^ »
Concepción Narváez Elejarde................. ........................................................  *
Agustín Oncins Borruel  gj{ »
Salvador Padilla García. .............................................   • • • ĝ J *
Ramón Perpiña Giné........................................................................................  *
Roque Polvoreda Moreno............................. « ........................... ou »
Josefa Pérez Canto  ............ ........................................... \ní
Doña Paula Rozas Bustillo..............................................................................  *
Angela Robledo G^omÁlez......................................................... Ag^gg *
Félix Ruiz de A legría ............................................................... R ^ gg  >>
Domingo Sánchez Bríones...................................................... •
Mariano Sordo Merino. ............................................................................  *
Jaime Sard Servera...........................................................................     \
Juan Sánchez  .....................................................................  A°*
Francisco Salamero Jaro............................................................       »
Juan Silva Rodríguez. ..................................•.• • ............ . jW  Oü >
Ignacio Suárez M uñoz.  .........    I ^ tg^ ^
Juan Tornero Góm ez  .....................................................   *
Francisco Velázquez Vivancos  .......   gjj *
Francisco Alvarez Calvo . ....................................................... jod ‘D0 &
Pedro Ventura Pascual.      - • j?0 >
Vicente Domingo Hij osa.................     lod'&O »
Florentina Hernández Hernández........................................... 50 *
Ildefonso Fiel Izquierdo............................................................  A°2*50 » ,
Celestina Izquerdo Ferné ndez.................................................  lo¿  00 »
María Moreno Gómez   • * • jog'oO »
Roque Martínez Palau. . . » .......... ............ ..............................  182 50 »
Manuel Orbáiz Orrade.......................    A|2‘50 »
Ricardo Presa Ugarte. ..................................... *..................... 182‘50 »
Javier Sevares Junes  ............................................. *...........  Io2‘o0 »
Simona Santafé Ferrer.........................   *82*50 »
Juan Sastre Castell........................................    ^82*50 $
José Tuyá Genovés  .................................................................  *
Doña Sofía Asquerino y Germ án......................... * A4?5  *
León Benítez Belinchón  ............................. « .................  182*50 »
Mariano Cortés Lian. . ..............................................................  182*50 »
Manuel Franco B onilla . ............................... . 182*50 »
Catalina Guillen Sánchez.  .........................................  182‘50 »
José Holgado Ferrera................................................................ 182*50 »
Petra Igual Torres....................................................................  182*50 »
Martín López Arbonies........................... ................................ 182*50 »
Eugenio de Llano G arcía  ............................................  182*50 »
Matías Martínez Munilla.......................................................... 182*50 »
Antonio Artigues Masanet....................................................... 182*50 »
Miguel Amella Mongay   * • • 182/50 »
José Bastida Bernadó................   *...............  182*50 »
Tomás Cuesta Sánchez.   ........................................ 182*50 »
Santiago Guerrero Maya....................... .................................  182 50 »
Pablo Monné Artén  ....................« . . . ............................ .. 182*50 »
Antonio Narciandi Arduengo................  *...............  182‘50 »
Ramón Nivela Dieste................... ............ ........... ...................  182*50 »
Antonio Olivero Castaño......................   * 182*50 »
José Pérez Domínguez.......................................................... . 182*50 >
Ignacio Querejeta Lasa..................... .................................. ... 182*50 »
Vicente Royo Fe....................................................................... . 182*50 »
Celedonio Sáez Villar................................................................  182*50 »
Francisco Vilanova M acip.............................................. 182*50 i
Antonio Zaragoza López..........................................................  182*50 »
Doña María O’farril Montalvo......................................   1.725 »

Dionisia Luna  ....................................................  625 »
Agueda Petri Zazu ........................................................  415 >
Crescencia Sagastibelza Zabala...................................  1.125 »
Adela Terradas Reig............................................ ...  •. 675 »
Francisca Hernández Márquez......................... ...........  1.125 »
Delfína Nieto García..................................... ................  833*33 »
Alejandra Atilano Gregorio..................................... . 2.250 »
Petra García Sánchez  .........................................  695 »

D. Juan García Pallarás....................................... ..................  821*25 »
DoRá Modesta Pérez Almaque....................................... .. 2.200 »

Luisa Quiñones Lamoneda.. .  J...................... .............  940 1?

Pensión anual 
que se 

les señala.
N O M B R E S  — 0BBEBVNCI0NB8

Pesetas.

Doña Adela Hernández.................... . . . . . . . . . . ......... .   625 »
María Quian Rodríguez............................................... . 1.725 »
María Ajado Campos . . . . . . ..........« .................... 470 »
María Rodríguez T ru jillo    2.250 »

Coloma Saborit Arimón.   ...............*   182*50 »
Tomás Antonio Latre ■ ..«.■  182*50 »
Doña María de Palmas Riera      1.350 »

Joaquina Godoy B urillo ...................................   . 1.000 »
Rafaela Quiroga L ia fío     625 »

Madrid 20 de Octubre de 1899.= A zcárra<ia .

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa a quienes se les 
ha concedido retiro definitivo & cobrar en la Península durante la primera quin
cena del mes de Septiembre de 1899, y que, con arreglo al articulo adicional de la 
ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaeeta de Madrid».

H&ber
mensual

CLASES NOMBÜfiS que se OBSERVACIONES
16S 8-Slg*H&«

Pesetas.

Coronel.................... D. Luis García Tejero  ..............., .............. 517*50 »
Idem........................  Lope Blanco Rodríguez..........................  488‘50 »
Capitán..................  José Echevarría y Macho  .......... . 225 »
Soldado...................  Juan Caparol Capanen.. . . .  *................... 15 »
Obrero.....................  José Puig Marlet.  .......... .. 31*25 »
Auxiliar segundo.. Antonio O*farril Cappótín .............. .. 50 »
Idem   ............  José Baster V aldés.......................................  50 »
teniente.................  D. Manuel Palau Orenan.............. .............  83*33 »
Oficial prim ero... .  Augusto Segui y M artí......................«. 83*33 3 »
Capitán................ . Enrique Martínez M arín. .................  210 »
Primer Teniente.. .  Camilo Sánchez Beltrán. ..................  ! 57*50 »
Comandante  José Costa Cabanillajg.............................. 288 »
Teniente. ........... Sabino Arango Fernández....................  83*33 »
Oficial segundo... .  Liborio Benito y Velasco.  .................. 75 »
Teniente.................. Valentín Criato Marina   168*75 >
Capellán M ayor.. .  Joaquín Fernández Prado...................... 165 »
Comandante  Nicolás Barredo Rabadán...................... 366 »
Coronel. ............  Antonio Bros Rabana....................... 562‘50 »
Id em ...................... José Caballero Torralvo  ............  562*50 »
Fd@m.............. .. Emilio Macabich y Prieto......................  562*50 »
Idem ............  Federico Plaza Mazdn „ .......... . 562*50 »
Teniente Coronel... Manuel Deseado M oreno  ............  450 »
Idem   Luis Díaz Pardo *........................  450 »
Idem . ............ . José Fernández Alberdi.......................... 450 »
Idem........................ Pascual Herrera Orzaez. ........................  450 »
Idem ..........  Francisco Laborde y Todo.  .........  450 »
Idem........................ Natalio López Rosales  ........................  450 »
Idem........................ Tomás López de S o la .......................     450 »
Idem.......................» Sebastián Ortega Miehelena.................. 500 »
Idem........................ Manuel Plana Bretón, ............................ 450 »
Idem   Francisco Plans Coll.,  .................   450 »
Idem . ................  Luis Romero Crespo ................  450 »
Idem........................  Victoriano Villen C astillo.. ................ 450 £
Comandante. . . . . .  José Araujo Justo     ...................... . .  375 »
[dem........................ Donato Cabero Bando!............................ 375 »
[dem........................ Ventura Catañy Besadas  ............  375 »
[dem  ..........  Fidel Fidalgo Alvarez .     375 >
[dem........................ Juan Jordá Calvo     375 »
[dem........................ Mariano Lachaustre é Izael  375 »
[dem................... Joaquín López M atías.................   375 »
ídem  ............  Francisco Livardo Cayre....................... 375 »
[dem   • f Ramón Orozco Lahoz ....................  375 »
[dem   Pedro Lola García *.................   875 »
[d e m .. . . . ............ , Segundo Villalba A lon so . . .  ............   375 »
Capellán M ayor.. .  Ramón Viescas G a m a . ..........  100 »
Cficial prim ero.. . .  Francisco Adriaenses Alearaz.............. 75 »
Capitán ........  Pablo Franco P once   225 »
íd e m ................. . Juan García Shmz . . . . . . . . . .     225 »
[dem     .............. Francisco Gómez de la Torre.   225 »
[dem .......................  Joaquín González Morrazo  225 »
[dem ..........  Julián Janes Fernández.    225 »
[dem ........... José Perinas Alonso    225 *
Cficial primero.. . .  José Peralta Nougués. .    75 *
Capitán.. . . . . . . . . .  Laureano Puertas Tomé.   225 »
[dem........................ Pedro Nieto Móráles    375 »
[dem........................  Esmeraldo Rodríguez Buján   225 »
[dem........................  Francisco Rodríguez Beltrán.  225 »
[dem ..................  Agustín Rubio Molanes  250 »
[dem...................... Nicasio Trigo Viñas    250 »
Primer Teniente.. .  Ramón Casas P u ig .  .............................  168*75 »
[dem........................ Rafael Casal Corraeho. ........  146*25 »
[dem........................ Francisco García Cantón  ............  168*75 »
Cdem......................... Antonio Granados Alonso.....................  168*75 »
ídem......................... Fernando Tena Tapia ....................  168*75 >
[dem........................ Juan Vargas Aranceta.. . . . . .|.......... . 112*50 »
Sargento................ Rufino Martínez Alonso................7   100 »
[dem........................  José Martí Costa  100 »
luardia................ José Manuel del Espíritu Santo.................  28*13 »
dúsico ....................  Pedro Goive Mongini. . . . . . ___ _________  30 »

Madrid 20 de Octubre de 1899. =  Azcíü$kj#A.

MINISTERIO DE FOMENTO FOMENTO

Dirección general de A gricu ltura , Industria  
y Comercio.

^n&ociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y  comercial.

Mklaoión por ordm numérico de la* patente* y certificado* de adi
ción declarado* caducado* durante lo* mese* de Julio, Agosto y 
Septiembre últimos.
Expediente núm. 8.225. D. Pedro Martín Soler y Serra. 
Patente de invención por veinte años por un mecanismo 

para la fabricación de gasas de vuelta.

(i| Véase iá Gaceta de ayer.]

Expedida en 18 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pago dé la duodécima anualidad 

<€32 20 de Julio de 1899.
Expediente núm. 9.552. La Sociedad de los generadores de 

vaporización instantánea sistema Serpollet.
Patente de invención por veinte años por un sistema per

feccionado de generadores de vapor de vaporización instantá
nea, sistema Serpollet.

Expedida en 24 de Junio de 1889.
Caducada por falta de pago de la undécima anualidad 

en 5 de Julio de 1899.
Expediente núm. 9.599. La Sociedad Ceneste. Herscher v 

Compañía. J
Patente de invención por veinte afios por un aparato para 

-desinfectar las paredes de las habitaciones por la pulveriza
ción de un líquido antiséptico.

Expedida en 1.® de Julio de 1889.
Caducada por falta de pago de la undécima anualidad 

en 20 de Julio de 1899.

Expediente núm. 9.609. Sr. Wollhem (Hugo), Químico*
1 Patente de invención por veinte años por un nuevo reacti-
i vo para el tratamiento de los albañales y otras aguas sucia» 
| ó fecales, y en general para ser empleado como preservativo 
! desinfectante.
! Expedida en 8 de Julio de 1889.

Caducada por falta de pago de la undécima anualidad 
en 14 de Julio de 1899.

Expediente núm. 9.624. La Sociedad anónima Grusom- 
verk.

 ̂Patente de invención por veinte años por perfecciona
mientos introducidos en el mecanismo que sirve para armar 
el gatillo en las armas de tiro rápido.

Expedida en 8 de Julio de 1889.
Caducada por falta de pago de la undécima anualidad 

en 14 de Julio de 1899.

(Se continuará,)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

D ir e c c ió n  general de S a n i d a d .

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 22 de Octubre de 1899.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

• ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
M®s< Mases. B£a&\

IV Eduardo Harcfa - 7 $> » Párvulo................. Nefritis escarlatinosa............................. Hospital Provincial.
IB
35
53
1
1
2

p Soltero................... Fiebre tifoidea.................................................. Santa Brígida, 4.
Costanilla de San Andrés, 4. 
Palma, 47.

» Tdem................... Tuberculosis........ , . .........................................
p T dem....................... Idem ....................................................................
p Párvulo................. Idem.................................................................... Castilla, 14.
1 Idem.................... Tabes mesentérica.......... '............................... Barrio California, 8;

Tínfíf^nin fl-riTi79lA7 » Idem....................... Tuberculosis mesentérica............................. Yirtudes, 20.
iTlf AA Qn AíNrtn yi 2 > Idem.....................* Idem.................................. .................................. Orden, 16.

A ti eral niítríifíicí 1 > Idem....................... Sífilis infantil................................................... Alcalá, 121.
Tr\aÁ lifvi A-wfVN<5 73

p

Casado.................... Insuficiencia m itra l....................................... Estrella, 7.
Mitnii oí PflT»P7 6 Párvulo . . ............. B r o n q u i t i s . ................................. Hernán Cortés, 7.
T níc< •A'trft %

55
13

6 > Idem....... ................ Idem.................................................................... Sombrerería, 1 y 3.
Tncp T\Tíi q $ Casado . . » . . . . . . . Gastroenteritis................................................. San Juan, 21.
T7i*oti/*ía/*í\ PnílTio'How i » Soltero.................... Invaginación intestinal................................. Alcalá, 43.
Totuí f» i n A Ivutb? s> 1

&
Párvulo ................. Enterocolitis aguda............................. .. Hospital Provincial.

rilflwíi'nffl fló'nrtliúw 52 Casado... . ............ Cistitis................................................................ Fuente del Berro, 6.
1?TMllírt Doríq 9 p Soltero . .  ■............... Meningitis......................................................... Arriaza, 9.
Tac<£ A ti rvl q rlo 15 P Idem....................... Idem .................................................................. Santa Teresa, 8 .
T?Hn ÜTíírt 3qa7 > 1 p Párvulo.................. Eclampsia.......................................................... Arganzuela, 19 y 21.

miP flnPfílQ p p » p Sin diagnóstico................................................. Judicial.
Jffeto mí sculino.. .  „...................... ......................................... * » p p Plaza de las Comendadoras, 3.

p » p p » Paseo de las Delicias, 16.

T̂/\5» o X> WA AYA O Qü ŶTIQ (VAi 24
12
34

3

& > Soltera. ................. Fiebre tifoidea......................... ........................ Lagasca, 37.
llAHifi "T\4T Alt a -r r A

&
p Idem o Fiebre infecciosa.............................................. Costanilla de San Pedro, 9.

T *-mq ri aÍ Oc<TAm > Casada................... Eclampsia puerperal.......... ........................... Juan Uriarte, 3.
nVmocÁ Qq yiccqi* }> Párvulo.. ............... Coqueluche. » * . . . . . . ..................................... Ciudad Real, 7.
f uf o *î i n Q vYi y\a1*i a 1

1
1

Idem ..................... Tisis al vientre Malasana, 9.
A n A»nl o kPih7 Idem... ................... Tabes mesentérica. . ............. Joaquín María López, 3. 

Casino, 14.nievo rî iYí A7 6 » Idem .. . . . ............. Fenómenos de la dentición...........................
l?ii />Ati í Q í* n nn a 81 Yiuda ..................... Colapso cardíaco . > . . . . . . * ....................... Amaniel, 11.
^  OVIO "D AVrt O ViA 61

1
a

& P Casada.... ............. Endocarditis...................................................... Fortuny, 7,
T 1*1*1010 n̂ AVO A>Q P Párvulo.................. Bronquitis.............................................. .......... Palma, 49.

6
6
6

Idem ...................... Idem.................................................................... Gobernador, 4.
TaíIaA AO CLq it̂ lQ

(O
2 » Idem . ..................... Broncopneumonía......................................... * San Lorenzo, 4.

n wTA ^0 f̂ V̂ACVQ O 1 Idem .. o................. Pulmonía........ ...........* ...................... .. Carmen, 22.
1 Idem ....................... Enterocolitis............................... ...................... Hospital Provincial.

68
3

> P Yiuda... . .............. Mal de Brigcht.................. .............................. Ronda de Valencia. 3.
Ana González > Párvulo.. . . . . . . . . Gangrena................ .. * ........... 0 •. Dulcinea, 4.
"V ictona Llórente. •••*•*••»»»••*••»••••*.*•♦••
Modesta Angulo............ ............... . . . . ............
Enriqueta Calles........................ ..............* ................

64
1
1

»
>

6

»
»
*

Yiuda .................
Párvulo.................
Idem.....................

Derrame seroso.......................... ? .
M eningitis...............................
Idem ..........................................

Carretera de Castilla, 40.
Santa Ana, 29 y 31.
Toledo, 112.
Camino Alto de San Isidro, 18. 
Peñuelag, 16.
Juan de Urbieta, 3.

\ Josefa Linares......................................................
Francisca García...................................................

Veto ferr*enino .....................•«.......... . . . . . o . ........

2
70
p

»
»
»

»

>

Id em ....................
Yiuda ...................

>

Idem ...................................................... •..
Senectud.......................................................

>
ídem ............................................................................... r » » p p Tintoreros, 3.

; ........... ., j, .

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O
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|
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|
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T u r o n e s . «•••. > P p p 1 > 1 p > p P P 6 P 1 p p P > - p p 9 i 2 P 1 2 3 1 p 3 p 12 1 2 2

S o m b ra s * . «o*.«.«•« > > > p P P p > > 2 p 1 p 1 P 2 P » p p P > p P 6 p 2 1 2 4 1 1 1 4 1 17 P 23

T o ta les  ........................ > > p p » p p 1 p 3 p 1 p 1 P 8 P 1 p P p p p P 1 5 p 4 1 3 6 4 2 1 7 1 29 1 45

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

i.° 2.°
UNIVERSIDAD

3.®
CENTRO

4.*
HOSPICIO

5.°
BUBNAVISTA

6.®
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.°
INCLUSA LATINA

10.®
AUDIENCIA HOSPITALES

DEPÓSITO
JUDICIAL

TOTAL
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1 
i 

roB®u«

H
em

bras..

TO
TA

L.».

Yaroness...

H
em

bras..

| 
TO

TA
L...

| 
V

arones...

| 
H

em
bras..

| 
TO

TA
L...

Varones...

H
em

bras..

| 
TO

TA
L...

V
arones...

H
em

bras..

| 
TO

TA
L... 

1

1 
Varones...

H
em

bras..

TO
TA

L...

Varones...

H
em

bras..

TO
TA

L...

V
arones...

H
em

bras.. J
TO

TA
L... 

|

Varones... |

H
em

bras.. |

TO
TA

L... 
|

Varones... |

H
em

bras.. |

TO
TA

L... 
|

_— 
j

Varones... |

H
enu^aa- |

TO
TA

L... 
|

Varones.., |

Hem
brAS.. |

TO
TA

L... 
|

V
arones...

H
em

bra!.. %
TO*U 

> -. |

2 1 3 3 3 6 p 1 1 4 2 6 4 3 7 1 2 3 3 1 4 > 5 5 2 % 4 P 2 2
i 2

1 3 1 p 1 22 23 45

Madrid 23 da Octubre de 1899.== El Director geaeral, C. María Cortezo.

(1) Se ii& adoatado esta clasíflcacióa atendieado á la accióa administrativa <faa debe ejercitarse ea el régimen sanitario de la le ¿ ila c ió n  ligante; y en este sentido, k B .ea íeraed aar e a  
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda sanitaria con lalación á la s  personas y á las cOsas de su uso; asi como/ del grupo di iniecto-eontagioi^ li^pllsan la n i  ̂
m  •iiéntar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las matarías contumaces y de las habitaciones da los enteraos* 

esta casilla se consignarán la# defunciones ocurridas for Accidentes homicidio» Síuicidiq y elocuciones de pena eag> ,al.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n
Instruido el expediente á que se refiere la facultad segun

da del art. 67, en relación con el 57 de la instrucción de 14 
áe Marzo del corriente año, á fin de hacer aplicación de lo 
fondos de la fundación instituida en Mondéjar (Guadalajara), 
por Doña Mariana Ñoñez, para el pago de personal y mate
rial de la Junta de Beneficencia de la provincia, se cita á los 
representantes de la fundación é interesados en sus benefi
cios, por un plazo de quince días* durante el cual tendrán de 
manifiesto el expediente en. la Sección del ramo de este ML 
nisterío, á fin de que aleguen lo que estimen conveniente á 
su derecho en lo que al particular se refiere.

Madrid 24 de Octubre de 1899. =  El Director general, 
F. Aparicio,

Obligada esta Dirección general por la Real orden de 14
de Junio último, dictada previa audiencia del Consejo de Es
tado en pleno, á la más absoluta observancia del reglamento 
de Contadores provinciales y municipales, aprobado por Real 
decreto de 18 de Mayo de 1897, y con el firme propósito de 
unificar las importantísimas operaciones de la contabilidad, 
como segura garantía de la mejor administración de los pue
blos, ha tenido á bien acordar, en cumplimiento de lo preve
nid > en el art. 12 del reglamento de referencia, abrir concur
so para proveer las Contadurías que se expresan en el estado 
que á continuación se inserta.

En el piazo de treinta días, á contar desde el siguiente á 
la publicación en la Caceta de la presente circular, podrán 
acudir ante esta Dirección general los que se consideren con 
derecho á ocupar las vacantes, presentando por cada plaza 
que soliciten una instancia, á la cual deberán acompañan, los 
que no estén desempeñando ya cargo de Contador, certifica
ción de la partida de bautismo ó del asiento de nacimiento

del Registro civil, si hubiera tenido lugar aquél después del 
31 de Diciembre de 1870, certificados de buena conducta y de 
haber practicado la teneduría de libros por partida doble en 
una casa de comercio, Sociedad industrial ó mercantil ó en 
una dependencia del Estado, áe la provincia ó del Municipio* 
y cuantos documentos estimen procedentes á la justificación 
de su derecho.

Oon el fin de organizar cuanto antes el Cuerpo de Conta
dores, con arreglo á las prescripciones reglamentarias cita
das, se publicarán concursos sucesivos de las plazas que fal
tan por proveer en cuanto se resuelvan determinadas recla
maciones presentadas por los Ayuntamientos, referentes á 
la cuantía de los presupuestos y créditos que deben formar
los, recursos que en la actualidad se tramitan por este Mi
nisterio, y transcurrido que sea el plazo posesorio en aqu&* 
lias plazas qué han sido provistas en un mismo concursante.

Madrid 24 de Octubre de 1899.—E1 Director general* 
Francisco Aparicio.

SECCIÓN 1.a NEGOCIADO 2.°

R e la c ió n  tic las flon tn ilu rías dé fon d os m u n ic ip a le s  d e c la ra d a s  v a ca n tes  e n  e l tila, 
d e  la  ferina  y para  cu ya  p ro v is ió n  s e  a lire  c o n c u r s o  p o r  te rm in e  d e  tre in ta  d ía s , 
con ta d os  d c « d c  e l s ig u ie n te  á la  .p u b lica c ió n  d e  este  a n u n c io  en  la  G aceta, m  Ma
drid, cu m p lien d o  lo  d is p u e s to e n  e l  p á rra fo  s e g u n d o  d e l art* d e l r e g la m e n to
de  *8» d e  H a y o  d e  1 8 3 1 , ;1 _

■; i SUELDOS
P R O M inU S  PUEBLOS CATEGORÍA ¡

I Ooeentaina . . . . . . . . . . . . . ,  * •. * *•*.  • . . i C a 2.000
Crevillente. .»..,  ̂ . . . .  *.......*............ 1 4.a j  2 .000
Denia . . . . . . . . . . .  1. . *     ____ _ * ,. ■ 4 a ¡ 2.000

A licante.. . . . . ,  { M onóvar.. .  • .. .  •... *  ......................... . ,  4.a 2*000
I Novélela . . . . . . . .  ; * . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  4.a I 2,000^
f Pngo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.a 2.009
f Vi llena..................J . . .  . . . . . . . . . . .  i. 4 a 2,000

A lm ería | Tabernas . . . . . . .  p, . 4.a 2.000
i Don Benito .  ̂ . 4.a 2.000

j . ín_ J Jerez de los Caballeros,. . . . . . . . . . . . . .  -4.a 2.000
’l * * * * * ”  ‘ ) Vill af ranea de 1 os -¡Barros,. . . . . . . . . . . .  4.a 2.000

I Vi 11 anueva de la Serena.. . . . . . .  * . . . . .  a 4.a ,2.000
Baleares,. . . . . . .  Mahón.     I  4.a 2,000

Mataré  ........ ,___________________ /  8.a 2.500
Barcelona.. * .. .  Sarria     A ; 4.a . 2-000

Villafranca del Panadas . * . ■ 4.a 2 000
Burgos . . . . . . . .  A randa de Duero.fi . . . . . . . ............ .. . ,  4.a 2.000

, San Fernando. . . . . . . . , . . . . , . . . . . . . , .  3.a 2.500
Cádiz.   ..........  San R o q u e , . . .  4.a ! 2.000

II ¡ Vejer de la: Frontera»* . . . . . . . . . . . . . .  4.a 2.000
i' Beniearló. .  • ,. • * * » . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.a 2.000
1 [ Burriana . . . . . . . .  4 .  ív 4.a . 2.000

Castellón . . . . * . (  Valí de U x ó .  .........................   4.a 2.000
| Villarreal. . . . . . • . . . . . .  *   .........................   4,® 2.000
\ Vinaroz.. . . . . * . , , ¿ . . .  . . . . . . . . , . .  . . . .  4.a 2.000

Ciudad Seal,, . .  j Almagro,, . . . . . . ,  * . v 4.a , 2.000

m •
    ■ , ■■ mmnm\ imíi if

SUELDOS
PROVINCIAS PUEBLOS CATEGORÍA pe

Belmez......................................................   4.a 2.000
Córdoba...........  Cabra..............................................     4.a 2.000

(P r ie g o .,............................ o.............................  4.a 2.000
Guadíx  ...........................  4.a 2.000

G (anada.  Huesear...   ................ . ...........................   4.a 2.000
M otril.........................   . ........................ 4.a 2.000

Gerona. . . . . . . .  San Felíu de Guixols....................................... 4.a 2.000
TT . Minas de Riotinto  ..............................  4.a 2,000
Huelva   N erva............................ . . . . . . . ....................   4.a 2.000

Alcalá la Real»....................................   4.a 2.000
j  én ..........  Torre.donjimene...  ...............................  4.a 2.000

Ubeda............................................................  4.a 2.000
Capital (Ayuntamiento)  .....................  3.a 2.500
Alfaro...........................................................   4.a 2.000

Logroño 0alahorra........................................................... 4.a 2 000
f H a r o ..............................................    4.a 2.000

L ugo   | Capital (Ayuntamiento).................................. 3.a 2.500
\ Alcalá de Henares  ........................  4.a j 2.000

M adrid * *( Aran ju ez .........................................................  4.a 2.000
M i Alora...................................................   4.a 2.000

Malaga. . . . . . .  { Estep0na . ...........................................   4.a 2.000
* Jumilla...............................................   4.a 2.000

M urcia.............. Yecla..................................................................  4.a 2.000
O viedo...  L a n g reo ................... .............................   4.a 2.000
Pontevedra.......  Capital (Ayuntamiento)................................. 3.a 2.500
a Idem (Idem )  ................................  3.a 2.500
Santander < Castro Urdíales ....................................  4.a 2.000

¡Alcalá de Guadaira...................................    4.a 2.000
Constantina   ............................... . . . . .  3.a 2.500

Lebrija ...    ................................................  4.a 2.000
Estepa   4.a ] 2.000

Toledo   | Capital (Ayuntamiento).........................................2.a i 3.000
i A lgem esí.........................................................  4.a 2.000

vr , ) Carcagente......................................................... 4.a 2.000
Valencia---------  L ir ia s. ...................................................   4..  2 .000

[ Sagunto..................................................   4.a 2.000

Madrid 23 de Octubre de 1899.=E1 Jefe de la Sección, José Lon y Albareda.=sV.° B.°=E1 
Director general, Francisco Aparicio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  la  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a .

Incoado el e p d ente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Prego Vidal, del Ayuntamiento de Víllajuán, 
cuyas señas personales se expresan a continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y niego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
qne bu esposa Benita Cores Cores pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de su hijo Jesús la excepción que 
establece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 22 de Julio de 1899. =E1 Gobernador, Juan, 
Menéndez Pidal.

Señas fue se ci£a%.

Edad cuarenta-años, estatura regúlár, pelo castaño oscuro, 
ojos castaños, cara redonda, nariz'regular, color bueno, se- 
'5as particulares ninguna. ,ŝ  ■ ' 4g55_ m

Incoado el expediente justificativo para acreditar lamusen- 
cia de José González Castro, del Ayuntamiento de Campo, 
euyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa Rufina Castro Posada pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á favor de su hijo Constantino la ex
cepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento,

".Pontevedra 24 de..Julio;de 1899, =  El Gobernador;, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.

Edad cuarenta y seis anos, estatura alta, pelo negro, ojos 
castaños, barba poblada, color bueno, señas particulares nin- 
•guna. 4856—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Benito Caride Estévez, del Ayuntamiento .de 
lavadores, cuyas senas personales se expresan:á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero,-encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su padre pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de su hijo Benito la excepción que establece 
el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 24 de Julio de 1899. =  El Gobernador, Juan 
Menendez Pmal.

Señas fue se citan.

Edad treinta y un años, estatura alta, pelo rojo, ojos al 
pelo, cara redonda, nariz regular, color bueno, senas partieu - 
lares ninguna. 4857—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Fonterosa Alvarez, del Ayuntamiento de To- 
miño, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
pa’-adem, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
i 1 fin de que su padre Juan Fonterosa Per eirá pueda acreditar 
la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Ismael la 
excepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 24 de Julio de 1899. =  El Gobernador,, Juan 
MenvndwZ Pidal.

Señas que se citan.
Estatura regular, pelo algo rubio, ojos castaños, cara re

gular, [nariz ídem, color bueno, señas particulares ninguna.
4858—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Honorino Nieto Garrido, del Ayuntamiento de Oer- 
dedo, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa d e -diez años y se halla en ignorado 
paradero,: encargo y ruego á todas las Autoridades ■ y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan .participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermane Lisardo Nieto Garrido pueda acre
ditar la ausencia-de--aquél y producirá favor del Lisardo la 
excepción que establece el art, 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 27 'de Julio de 1399.=E 1 ^Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal,

Señas que s$hitan.
Edad diez y siete años, estatura regular, pelo: negro, ojos 

■garzos, cara redonda,, nariz regular, color trigueño, señas par
ticulares ninguna. * 4859 ~M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Seijas„'del Ayuntamiento de Lalín, cuyas señas 
personales se expresan ¡á continuación, el cual se ausentó 
pasa de diez años y m halla en ignorado paradero, encargo v 
ruego á todas las Autoridades y demás personas que de el 
tengan noticia se sírvan participar á este Gobierno civil 
cuanto Ies conste acerca de su residencia, con el fin de que 
su hi]o Casiano pueda acreditar la ausencia de aquél y pro
ducir á favor de éste la excepción que establece el art. 69 del 
reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 1.° de Agosto de 1899.= El Gobernador,'Juan 
Menéndez Pidal, L

Señas que se citan.

y Edad cuarenta y seis años, estatura regular, pelo negro, 
ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas 
particulares ninguna. 4860 —M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Juan y Manuel Boiívia Rey, del Ayuntamiento de La 
Estrada, puyas señas personales se expresan á continuación, 
los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en ig 
norado paradero, encargo y rtfego á todas las Autoridades y  
demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan partici
par á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su resi
dencia, con el fin de que su hermano José pueda acreditar 
la ausencia de aquéllos y producir á favor de éste la excep
ción que establece el art. o9 del reglamento de la ley de Re
clutamiento.

Pontevedra 17 de Agosto de 1899. = E 1  Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.

Edad veintisiete y treinta y siete años, estatura regular* 
pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bue
no, señas particulares ninguna. 4861—M

Caminos municipales. — Expropiaciones.

Resultando del expediente que se instruye en este Gobier
no de provincia con motivo de la expropiación de fincas que 
es necesario ocupar en el distrito de Villagarcía para la cons
trucción del trozo 1.° de la carretera municipal de Villagar- 
cía á Puente Amelas, que Doña María Soto Barco, propieta
ria de la finca señalada con el núm. 38, no reside en dicho 
distrito ni tiene en él persona que legalmente la represente 
para designar el perito que haya de representarla en la medi
ción y valoración de dicha finca, se notifica á dicha señora 
por medio del presente edicto, en cumplimiento de lo que 
prescribe el párrafo cuarto del art. 39 del reglamento para 
aplicación de la ley de Expropiación forzosa vigente, á fin de 
que dentro del plazo de quince días, contados desde la fecha 
en que se inserte este edictoen la Gaceta de Madrid y en el 
Boletm oficial de la provincia, designe ;por sí ó por medio de 
apoderado el perito que haya de representarla; entendiéndo
se que de no hacerlo en el plazo fijado se la ñeclarará confor
me con el que representa aLAyuntamiento en la valoración 
de la finca de que se trata.

Pontevedra 20 de Octubre de 1899.=E1 Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal. '4840—M

Conalsiéra provincial de ̂ Sevilla.
En cumplimiento de lo acordado por la Diputación el día 

13 de Julio de 1897 y por esta Comisión en 23 de Julio de 1898 
y 14 de Octubre de 1899, se llama por el presente á Justinai
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-Expósito, recibida en el.Hospicio por orden^de 4 de Abril del 
; año 1855, de seis años do> edad,* por ¿d ^cupo de Sevilla.-Fué 

dada de baia en eL fcstableeimiento.'en/2 de Julio de 18*75.
Encarnación--Márquez- Ca&teUano, recibida en el Hospicio 

? de nueve ¿nos de edad en ,80 de Septiembre de 1858, por el 
. ¡cupo de Utrera,-.como-hija defD<;r José yDeña María*, Fue dada 

de baja en el establecimiento en 11 deMayo. de 1872. 
n María de las Mercedes Ruiz deh Valle, recibida en >el Hos
picio de diez eücs de edad, en 15 de,Marzo de 1861,' por el <

. -cupo de Eeijc.,, coífio hija de D.» Juan,José y Doña Isidora.
• Fué dada ie baid en ■<Jel.>.establecimiento en M  de Marzo 

, de 1863.
Las cu^ i *s obtuvieron, en concepto de segundas suplen- 

.í tes, dote,*ie{*2()Q; pesetas ead^ una ,el sorteo celebrado en 2 ; 
de Octubre de 1862, por la Junta.de;Patrpnatos ¡de Sevilla, < 
en tre ls jóven es acogidas en el Hospicio provincial, para?  ̂
solemnizar la visita .de SS„*,MM»..y AA.; no habiéndose pre- 
sentado á reclamarlos, y deben hacerlo en el plazo señalado. 

r-.h Para que las interesadas puedan percibir elJmportede sus 
,, dotes, habrán de justificar previamenteatener/.cumplida la 
*,tvedad de treinta años,v haben(profesado.enuna Oomunidad re- 

rligiosa ó contraído, matrimonio,, podiendo hacerlo-, sus here- 
. vderos caso dé haber-fallecido aquéllas con .opción á las dotes,
>.t para lo cual presentarán, la oportuna reclamación ácompaña- 

f . da de los justificantes-de^ la cualidad dé^ieredero, en las ofici- 
. nas de la Secretaría de esta. vQ$rpor ación, dentro del plazo de 
•̂ treinta días,.4 -constar, desde el siguiente d ía  publicación de 

este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id .
- . - Y se advierte quedeaio comparecer las Interesadas ó sus 

causa habientes en el referido término, se aplicará el importe, 
de las dotes á las necesidades del Hospicio, con arreglo á la s . 
cláusulas del sorteo y +conforme*á las condiciones de la con
cesión.

Sevilla 14 de Octubre de 1899V=El Vicepresidente, R, Iri- 
. Jbarren.=El Secretario,,Antonio López Asme. * 4841—M

D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  M u r c i a

T
í)n el expedienté .segui do contra D. José Aguiíre, Oficial 

Ó,V segundólo tirado d£L Ministerio de vMariná, como Recauda- 
*■; dar que íúeódélos..dérechos.de reemplazo, en él año 1835, so

mbre reintegro1 dé 5.920 pesetas 24 Céntimos, 'la  Sala segunda 
. del Tribunal de».Cuentas del Reino,,»teniendo en cuenta que la 

providencia dictada con fecha 12 de Junio último no ha po
dido ser notificada á las partes apelantes, ha proveído nueva
mente en 14 del mes actual, disponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Ministerio fiscal, se cite y emplaee á 
aquellos apelantes, y .en sus respectivos casos á sus eausa 
habientes y herederos, para que.en el término de treinta, días 

. comparezcan en legal forma ante el mencionado Tribunal á 
.hacer uso deLderecho que.les concede el art. 103 del regla- 
mentó orgánico *de,. 8 de .No.yiembre. de 1871; con apercibi
miento de que- de no hacerlo les parará el perjuicio á que hu- 

. biere lugar.
- En cumplimiento de ..lo*, ordenado^ y en .armonía con lo 

. .preceptuado; en los. artículos 116 y 117 del reglamento orgá
nico antes» citado, se publica en los periódicos oficiales el

... acuerdo de la Sala segunda, de que queda hecho mérito, pata 
... que llegue.á cono.cimieiito de los hijos.ó herederos de D.,José 

_  .Aumente y Guanter, á quienes la misma se dirige, los cuales 
se considerarán como notificados de su contenido para todos 

y los efectos Legales.
:MurcLaj9'de.Qctubté dél899.=¿El Delegado deJHaqienda, 

WaldoJFerrer. ' ’ : 4838-&

D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  Z a r a g o z a ,

D. José ,de Perea y Eulate, Jefe de Administración ele 
i5uarta clase é'Interventor de*Hacienda de la provincia de Za- 

u -ragoza.
- Hago saber qúe por el presente se llama* cita*y emplaza á 
losSres. D. Julián García de los Santos, D. Leopoldo Urive y 
D. José Celestino Maymón,-Delegada de Hacienda, Interven-

... tor de Hacienda y Tesorero de Hacienda respectivamente que 
fueron de esta~provinera én eh año de 1883,*para que, como 
claveros de la Caja.de la Delegación^de Hadienda de la mis-

-  ma en el referido añovse presenten enesta Intervención, por 
•sí- ó pxof, medio 'de ‘ representante, en el :término de* treinta

días, á nontar^del siguiente al en que* se 'publique el presente 
en la Gacetavide MADRm, á dar sus descargos en* el expedien-* 

. te que se;sigue en averiguación dehorígende cantidades^ que
- < por títulos y  residuos dehempréstito dé 175 ndllonesr dé pese-

xas figuran en cuéntas. • “•*?«:
Y prra que pueda* .insertarse en la* Gaceta de Mádrid, 

~ expido el presente en ~ZaragoZá rá 20 ..der» Octubre dé 1899.=
í- y .o  B .°=El Delegado de Hacienda, 'ÉÁ*Guijarr6;^Eí^rnter-
w -ventor de Hacienda, Jdsé de Perea. • >4848—M

A dm in istra ción  d e  H a cien d a  de  la  p rov in cia  p r o v i n c i a  
d e  M a d r i d

Monopolios.^- Defraudación.
Resultando desconocidos loa domicilios de D. Ignacio Me 

rendón, D. Rafael Menéndez de la Vega, D..José5 Navarro y 
rv. ^.Fernández, D. Francisco Alvarez, D. Nicanor ‘Candelas, Don 

Manuel Bella y D; AléjaGalland, Sr.-Direetor del Banco Mi
li ta r  y  de Comercio, Empresa del frontón de Euskal-Jay en 
Febrero de 1894, representada por D. Pablo Vera, y Sr. Direc
tor de la Sociedad anónima de contraseguros La Nacional, 
se les notifica por el presente anuncio que se hallan de m a , 

tvjii ¿nifie&to>en esta Admiuistramón pex.itérmino rde cinco días, 
contados desde el siguiente ak en ju e^ L  mismo.' tsadnsearte,en 

f̂» • k)Sfperiódicos Qficialfts,fks^Qxpadientes,ihstruídos.fcoaitra los 
-at: meneioiMidos;señores po^ faltas en  ̂el uso del timbre del Ésr 
«a. tado; advír.tiéndolesvqunídentro vde .dicha¿q)lazo..pueden ale* 
^ »- garty probar, 1© que estimen conveniente -á.smderecho^y que 
v  n  • transeuiTido eL mismo^se^cenvocará; á Junta .administrativa 
-o- - para la ̂ solución  queiproceda.

Madrid 20d& Ootubr^de J899.==?E1 A.dminMíAdar.de Ha- 
r ficienda, Francisco García. • t ^4837—M « .r

Resultando desconocidos loe doinicilios de D. José Mkría, 
 ̂ . D.? Manuel Martín y D. Guillermo Conde, contra quienes se 

- j instruyen expedientes, administrativos judiciales por apre- 
hensión de tabacos, se les cita por^l presente á junlja admi-

 nistrativa para él día -6,dé Noviembre pró¿imó’, a. las tres dé
su tarde, en ehdespachó del limo. Sr. Delegado de Haoienda 
(plazuela de 3.ayPlatería de Martínez, núm. 2); previniéndoles

[ue de no concurrir á la misma sufrirán los perjuicios á que 
íaya lugar.

Madrid 21 de* Octubre do 1899.=El Administrador >de Ha- 
deuda, Francisco García. ,483o —M

    |

■/Resultando desconocidos los domicilios de D. Pedrn Juan 
ilíret,rD. Eduardo, Moreno, D. Eustaquio Aguirre y D¿ Ma- 
íuel de Arnal, .Inspectores que fueron en esta provincia de la 
*enta del Timbre., y los de D. Venancio.Díaz.Argüelles y.Doa¡ : 
Rosendo .Pedro Frutos, Doña Pilar Pitt y D.? Constantino^ | 
Rojo,:!!, patricio Oledera, D. Joaquín Ruiz,. señora, yiuda.de í 
huevas Caracuel, Sociedad de. Recreo. :é Instrucción,, Centro ! 
le Asturianos, Sres.?Capdevila y Compañía, D. Julián.Zapar* ; 
;â  jr D. Enrique Cruzado, m  les cita por. el presente para;que | 
jomparezean el 6 de Noviembre próximo, á las dos, y inedia ; 
le la tarde, en el despacho del limo. Sr. Delegado dejlacien- i 
la (.plazuela de la Platería de Martínez, núm. 2), donde se re- I 
iinirá la Junta administrativa que ha de ver y .  fallar los ex- ¡ 
pedientes instruidos contra estos últimos por. aquellos Ins- i 
pectores, por faltas en el uso del Timbre del Estado; advir- i 
biendo áios denunciados que pueden presentar en dicho acto ! 
los documentos y ̂ pruebas que estimen convenientes á su de
recho, y asistir al mismo acto acompañados de un defensor ú ■ 
hombre bueno, pudiendo también designar personas que. 
comparezcan en su nombre y les representen en la Junta, 
siempre que lo manifiesten así al limo. Delegado de Ha- »
ciendapor medio de escrito en forma.
, Madrid 21 de Octubre de 1899.=F1 Administrador de Ha
cienda, Francisco García. , » 4836^-M

2.º tercio de la Guardia civil
El día 24 de Noviembre próximo, á las once de su maña-^ 

na, se; celebrará subasta pública en la easa cuartel de la^ 
Guardia, civil de esta' capital para contratar el servicio de'1 
provisión de las prendas de utensilio que por el tiempo de.; 
cuatro años puedan necesitar las Gomandancias de Toledo, 
Cuenca y Ciudad Real, que.componen ;el 2.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tiposr 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se1’ 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Toledo 23 de Octubre de 1899.=E1 Coronel Subinspector, 
Rafael García Menacho.

a

F ábrica de A rm as d e T oled o
Junta económica.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm*. 293, 
de fecha 20 del actual, por un error involuntario estampa 
el precio de cada plantilla de suela para^vainas-de' cuchillos, 
bayonetas á 28 pesetas, debiendo entenderse á 0‘28 pesetas 
cada una.

Toledo 23 de Octubre de 1899.=V.° B.°=E1 Coronel, Di
rector Presidente, Balanzat*=Ei Oficial primero de Adminis
tración militar, Secretario, José Rodríguez.

Estacion Central de Telegramas
• *%> i&dta -dtüñ ftskUy deUuidoPjn dUu

' -proceden y m  nombres y domicilios,
CENTRAL

Benavente.*-*-Francisco Castro,' Imperial, 12.
Toledo.—Enrique Alvarez, sin señas.
Barcelona.—Viuda Uliaron, Espíritu Santo, 9.

- Zaragoza.—BonarillOi Gorguera, 10.
; ’ Bárcelona.^Serrano Alcázar,^Diputado á Gortes.

" Sevilla;^-Rafa»el Arisa, Paseo del Obelisco, 20 (ausente).
Aranda.—Pedro Panizo, Travesía del Fúcar, 19.
Escorial.^-Pascual Reollo; Esperanza, 15, cuarto,'núm. 5. 

t * Granada.-‘-Rafael Guillén, Urquijo, 2, primero.
vi Madrid 24 de Octubre de 1899.=El Jefe del Cierre, .Pru
dencio-Cuervo.

a d m in i s t r a c io n  m u n ic ip a l
A yuntam iento co n s t itu c io n a l d e  M adrid .

Presidencia
Los tenedores de carpetas representativa.s de intereses de 

las diferentes clases de =®euda ununieipal, expresadas á con
tinuación, pueden presentarse en la Tesorería de Villa el día 
27 del actual, y de doce á dos de la tarde, á hacer efectivo el 
importe de dichas carpetas.

 Empréstito de 1868.
* Carpetas núme'ros 2.530 á 2.538 de la* anualidad vencida* 

en 1.° de Enero de 1899. (Cupón núm. 30.) ^

Obligaciones municipale&r per resaltas.
> Oarpetas números 524 á 526 del trimestre vencido en 1.° 
de Octubre de 1898. (Cupón núm. 1.)

Carpetas números 5 ^  i  500. dtl trimestre vencido* en 1.® 
de Enero de 1899. (Cupón núm. 2.)
’ * Carpetas númeróé 470 i  475 (trimestre vencido en 1,^ 
de Abril de 1899. (Cupónnúm. 3.)

‘ ‘Carpetas númefbs^ífbá 877 delPterimesfoe’ vencido 1.° 
dé Julio^de 1899. (CupÓBPnúm. 4.)
- Madrid 24 de! Oatubrq* SeM1800íf=iKiiAfea44«;*P«c»l!*éntf 

V. G. Sancho. 1 , •*

S e c r e t a r i a
- No habiendo tenido efecto la. feqbasta anunciada/para la 

construcción de dor trozos de alcáiitaTilla general enúayrballe 
de Goya, pof falta de .liéitadoreá, él Éxcmo. Si. AJhalde, 
per iSU-decreto *do está.misma fecha, se ha servida disponer se 
anuncie nueva licitación, ba)o ; los tnismos tipos* pliegos de

condiciones y modelo desproposición gue figuran, inventos en 
Ja G a c e t a  d e  M a p h id  y en ,el, Bolett'ft oficioí de la ;pr£>vinciar 
dé los días 13 y 17 del actual respectivamente, y que se ha
llan de manifiesto,en e&ta, Secretaría (Negociado 8.°), de una 
á tres de la tarde, todos los días no :feriados-quemedian has
ta el de remate.
• ' En. su consecuencia sa,celebrará nueva subasta tel día $ de 
de Noviembre próximo, á las» cuatro de su tarde, en 4a sala 
de remates de la primera Casa Consistorial (plaza áe ja Villa,- 
5), bajo la presidencia del Excmo. Alcalde ó!Autoridad aiL 
quien delegue.

Lo que se anuncia al público*para su conocimiento.
Madrid 24 de Octubre de 1899. =  El Secretasio, F. Ruano,

A yuntam iento c o n s t itu c io n a l d e  B a r c e lo n a
Tenencia de Alcaldía del distrito 1.º

Radicando en esta Sección desquilatas un expediente ins
truido en conformidad á lo dispuesto por el art.4?9 del re
glamento de 23 de Diciembre de 1896, para la ejecución de la 
nueva ley d« Reclutamiento* en justificación de que la fami
lia del recluta disponible del .reemplazo de 1897 Juan. Figue- 
ras Fabregas, habitante en la calle de Santa Clara* núm. 3, 
piso euarto, de la Bareelpnet», ha practicado las oportunas 
averiguaciones acerca del paradero de su padre Juan higue
ras Sarria, ausente por .espacio de más de diez años consecu
tivos, y cuyo paradero se ignora desde entonces, se llama, 
cita y emplaza al citado Juan Figueras Sarria, para que se 
presente'inmediatáme&te en esta .Tenencia de Alcaldía, en 
día y hora laborables*, ó, en casa contrario, se le oxhorta á 
que sin pérdida de tiempo .dé aviso de su pagadero. 
c. Al propio tiempo encargo y ruego á las Autoridades ó 
particulares que tuvieren noticias ó indicios relacionados 
con la existencia de dicho sujeto,. ser'Siíyan majaiféstarlo 
para los efectos de justicia^ siendo sus , senas las do .conti
nuación: Juan Figuerrag Sarria ,/de cuarenta y nueve años, 
hijo ¡de José y Lucía, natural de; Alpaudete, casado co.n Jose
fas Fabregas Carreras, de j estatura regular, pelo ^castaño, 
muy enjuto de carnea sin ninguna.seña particular.

Barcelona 29 de Julio de 1899;.==E1 Teniente Alcalde acci
dental, Raldomero Bonet, 4E75—M

 Tenencia de Alcaldía del distrito 3.º
.i',»: Declarado por 4a Sección de mi presidencia que existen 
motivos suficientes para presumir Ja ausencia en condiciones 
legales? de Santiago Jaime Gascón, de cincuenta y dos años 
úe edad, natural de t Almonacid de la Sierra, de oficio pe
luquero, casado con Isabel Calpnge Rsteller, cuya desapa
rición data del año 1880, se exhorta y requiere á cuantos 
tengan noticia de la existencia y paradero del interesado, 
para que con toda urgencia lo pongan en conocimiento de 
esta Teneneia de Alcaldía, cuyas oficinas.están instaladas en 
en la calle de Templarios, núm. 9, piso primero, para los 
efectos del art. 69 del reglamento, dictado para ejecución de 
la ley de Reemplazo.

Barcelona 23 de Septiembre de 1899.=E1 Teniente Alcal
de accidental, Jaime Trabal. 4876—M

: Tenencia de Alcaldía del distrito 5.°
-En méritos de un expediente de excepción legal promo- 

/v id  o por, Agustín-Cornelias rQolomé, respecto al ignorado pa- 
Iradera da su .padre Agustín Cornelias Prats, natural de Mas- 

npu,;que si viviera contaría la edad, de- cincuenta anos, poco 
r más Amenos^ hijo Jorge y  de Josefa, de oficio marino* ca- 

n a d o  eQn:TerésavCQlojnó.D.uráuf por. el .presente se requiere á 
todas aquellas personas que-conociendo algún dato.contrario 

„ á lo expuesto por el interesado, comparezcan á ja mayor bre
vedad pasible ante esta Sección, ó bien lo faciliten por medio 
de escrito para manifestar el punto de residencia de dicho 
padre, á cuyo fin se admitirán las reclamaciones que presten 
ó pruebas que produzcan.

Barcelona 27 de Julio de 1899.—El Presidente accidental,
. Salvador Mir. 4874—M

Tenencia de Alcaldía del distrito 8.°
En méritos de un expediente de revisión de excepción del

• servicio militar promovido por el mozo Antonio Porta Bai- 
rat, respecto al ignorado paradero de su padre D.. Miguel 
Porta Fiter, hijo de Juan y de Rosa, natural do-Urtó (Léri-

; da), de cuarenta y  un años de edad* casado con Teresa Baií- 
) ratRibó, y  que'desapareció hace unos quince anos, »por el 
^presente se requiere a todas las» personas qué conociendo al-
• gún dato contrario •» lo expuesto por dicho mozo * compare®  ̂

¡ ean á la brevedad posíble^antoesta Sección, á bien lo. facili
ten en 4a forma que crean conveniente, para manifestar el

f punto de residencia del referido individuo, siéndoles admití— 
i d a s  cuantas-redamaciones presenten y pruebas que produr-

I ^ Barcelona 26 de Julio de 1899„=E1 Teniente de Alcalá^ 
L; Jordana. 4873-M

| ■  -----
i En méritos de un expediente de excepción del servició mi

litar, promovido por el mozo SalvadorRovira Alsl^a/péspcc- 
! rtoL&l .ignorado paradero do su padro DyMariano RqVir%Fa- 
if.rré, huo de Mariano y do María, natural ̂ ds Sahs4Bar<^Io- 
i na), de .cincuenta y trépanos ds ^4ad,vCosadQ (^nFranéisca 
.^rAlsina Masóy.y^que ^deaapórocid hácatmásíde; diez anos, por 
I» .eLpresen t¿'sa> r equiero Á Jo da a  tae personas qup, conociendo 

algún “dato contrario á lo expuesto por dicho mozo, compa- 
i rézcan á la brevedad posible ante esta Sección, ó bien lo faci

liten en la forma que crean conveniente, para manifestar el 
f punto de residencia del referido^ndividuo^ siéndoles admiti
das cuantas reelam&cioneflupwsenten d pruebas ?que pro-

1 ‘^Bwcelorifc .26» da Julia»<fo 1898»«E1 Alcalá ,̂
Ii. Jordana. ; 4SJ2-M

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuzgados de primera instancia
ALCAÑIZ

. B. Pedro Gaspar y Moutanino, Juez de instruceicn de A l  
cañiz y su partido.
.. . Be cita y llama por la preseate á cuatro carreteros que
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m  la tarde del día 10 de Septiembre ultimo atravesaron por 
la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, que pasa por 
las inmediaciones de esta ciudad, cuyos nombres, apellidos 
y  demás señas, personales se ignoran* para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
la G aceta  be Majdbid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado á responder de los cargos quejes 
resultan en causa que se sigue sobre lesiones a una nina, 
causadas por atropello de un carro; previniéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
" Dada en Alcaliiz á 16 de Octubre de 1899.r=Pedro Gas
par. = D e su orden, Agustín Pi&zuelo. J—8113

ALMENDRALEJO

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en el expediente incoado e ¿  
este Juzgado por D . Modesto García Cano, como albacea te s 
tamentario, contador y partidor de D . Fernando Galla ¿de 
Ortiz, para acreditar que éste vino poseyendo quieta y pr- t íf i
camente como legítimo dueño, desde el año 1869 hasta el 
de Abril último en que ocurrió su fallecimiento, una tierrs 
de labor, de cabida de tres fanegas, al sitio de las PirPmillas, 
do este término, que linda en la actualidad: al Mediodía cor 
01 camino viejo de Tillafranca; al Norte con tierras de ls 
"Viuda de Pedro Castor; al Saliente otra de Basilia Hurtado 
Jr al Poniente otra de Francisco Blanco, libre de cargas, y 
Valorada en setecientas cincuenta pesetas; y que la posesiór 
de mencionado inmueble se inscriba en el Registro de la pro
piedad de este partido á nombre del repetido finado, sin per
ju icio  de tercero; y en atención á que fué adquirido por com
pra á Doña Isabel Rogollo Pérez, á nombre de quien figura 
a?¿alijarada é inscrita en dicho Registro, y esta, á su vez, h  
h-;sabo de Doña Isabel Pérez García, ha acordado lo siguiente:

«Conforme á lo solicitado por IX Modesto García Cano eu 
el otrosí de su anterior escrito, dese vista de este expediente 
á los herederos de Dona Isabel Pérez García para que en el 
*aeto de la notificación, y por respuesta que les será admitida, 
ñnaniñesten lo que estimen conveniente á su derecho con res
pecto á la petición que aquél deduce; bajo apercibimiento de 
íenerles por conformes con la misma.

Y para que tenga lugar la notificación á los herederos 
ausentes, insértese la cédula en la G a c e ta  de M adrid  y en 
-el Boletín oficial de esta provincia, fijándose además en el si
tio público y de costumbre de esta ciudad, quedando la ori
ginal á esta continuación.»

Y para que pueda tener lugar la notificación acordada á 
los herederos de Doña Isabel Pérez García, ausentes de esta 
ciudad, expido la presente, que firmo y sello con el de mi 
cargo, en Almendralejo á 20 de Octubre de 1899.=E1 Escri
bano, Juan Flores Blanco. X —671

ANDÚJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción dé esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los autores, 
hoy desconocidos, del hurto de una burra, cuyas señas al 
final se expresarán, cuyo hecho tuvo lugar el día 10 del ac
tual, en el sitio llamado Casería de Acuña, y cuyo semovien
te pertenecía al vecino de Arjonilla, Eufrasio Pérez Muñoz, 
para que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en el sumario que sobre tal hecho instruyo; apercibido de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
se requiere á todas las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca de dicha burra, cuyas senas se expresan, 
así como del autor de la sustracción, y caso de ser habidos 
los pondrán á mi disposición, con lo que contribuirán á la 
raétá administración de justicia.

Dado en Andújar á 17 de Octubre de 1899.=Angel León y 
Fernán dez,=Por mandado de S. S., Pedro de la Yega.

Señas de la burra.

Rucia clara, cerrada, con una oreja gaena y un lucero por 
cima del anca izquierda, y con las tetas llenas de verrugas, 
sin hierro. J—8114

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
, causa criminal sobre hurto contra Jaime Amorós Hierro, 

hijo de Juan y de Gregoria, natural de Toledo, de treinta y 
seis años de edad, soltero, panadero, que vivía en la calle de 
la Luna, 8, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e ta  d r  M ad rid , comparezca ante dicho Juzgado 
pera la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

 ̂ A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 
sial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, que es de estatura y com
plexión regulares, ojos azules, pelo castaño, Cejas al pelo, 

'-isa bigote y barba del mismo color y rostro sano; vistiendo 
. .{americana -de lana color azul claro, chaleco del mismo color 
j  género, pantalón gris, botas de color y  sombrero.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 1899.=Mariaho'Paa- 
ÁCUal.=EI Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique Parcet.

Í —8116

0 .' Mariano Pascual Español, Juez de instrucción diT dis
trito -del Parque de Barcelona.

En virtud de la  presente, que se expide en méritos dé la 
m u s a  .crim inal ¡sobre contrabando de tabaco contra Josefa 
."Fernández, y cu yo -actual paradero se Ignora, se cita, llama 
y  em plaza á la m ism a., á fin  de que dentro del término de 
diez días, á  contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la  G a c e ta  de M ad rid , eojnparezea ante dicho Juzgado, para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja  de verificarlo será declarada rebelde y  se continuará la 
causa en su ausencia.

, A-l .propio tiempo, en nombre de B, M. la Reina Doña Ma
na Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes d© la policía Indi
cia., procedan á la busca y presentación ante ¿ste Juzgado de 
*a reisriaa procesada.

iBS e^ na P  -d8 9 c.tnbre de 1899. ̂ M ariano ra^cuai,^¿J Escribano interino, Licenciado Ernesto
J-8118

CÁDIZ

D.4R©iael Bethencourt y Clavíjo, Juez primera instan
cia é iUstracción de esta capital,

Por el presente primer edicto, acor dado en el expediente 
que en este Juzgado y por su Secretaría de gobierno se sigue 
á instancias de“ D. Alfonso GordAio y Herrera, Registradoi 
de 1*% propiedad en esta ciudad, y  que lo fué de los de Ba
tas d , unión, Batan gas y Camarines Sur, todos de la isla de 
LtVsón, en el Archipiélago filipino y correspondientes á la 
Audiencia territorial de Manila, sobre devolución de las fian
zas prestadas por aquél para el desempeño respectivo de los 
mencionados cargos, que fueron: de 141 pesos 48 centavos y 
7 octavos para el primero; 15 pesos 42 centavos y 4 octavos 
para el segundo, y 1.843 pesos 10 centavos y 6 octavos para 
el tercero, que hacen un total de 2.000 pesos 2 centavos y 2 
octavos» se cita á los que tengan que deducir alguna recla
mación, para que la interpongan dentro del plazo de tres 
años, que comenzará á contarse desde el día en que por pri
mera vez se inserte este edicto en la G a c e ta  de M ad rid , y la 
presenten en este Juzgado; previniéndoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 6 de Octubre de I899.=Rafael Bethen- 
court.=E l Secretario de gobierno, Adolfo Soria. J—-8120

CARAV ACA

D. Eduardo Chalud, Juez de instrucción de esta villa de 
Caravaca y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Procedimiento criminal, 
se cita y llama á Diego Palarón Salar, de cuarenta y nueve 
años de edad, hijo de José y María, natural de Hellín, pro
vincia de Albacete, espartero, procesado por lesiones, vecino 
de Calasparra, para que se presente en las cárceles de este 
partido en calidad de preso.

AJ propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto c i
viles como militares y agentes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca, captura y conducción del Diego Pala- 
rón Salar á esta cárcel de partido ó á la de Murcia.

Dada en Caravaca á 16 de Octubre de 1899.=Eduardo 
Chalud.=De su orden, Eduardo Gómez. J~~ 8121

CARTAGENA

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de polieía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de disparo d© arma de fuego contra Antonio Manza
nares Méndez, de treinta y dos años de edad, hijo de José ó 
Isabel, viudo, natural de Lorca, vecino de Cartagena, en los 
Molinos, es de oficio empleado de consumos; y en carta orden 
de la Audiencia de Murcia, he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en sn caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta 
ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifi
cación y requerimiento en dicha causa se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de Murcia y G a c e ta  de M adrid ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 9 de Octubre de 1899.=Mariano Lu- 
ján .=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—8122

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

por la Secretaría del que refrenda se instruye sumario en 
virtud de denuncia del Fiel contraste de esta provincia, por 
haber encontrado un kilogramo de exceso de peso en la bás
cula del fielato del Pretorio áe esta ciudad, y 12 pesas faltas 
en el Matadero público, en la visita girada á los mismos el 
día 14 de Julio de este año, en cuyo sumario he acordado por 
providencia de esta fecha ofrecer la causa á los que se consi
deren perjudicados por dichas faltas; y en su virtud se cita á 
los mismos para que en el término de diez días comparezcan 
en este Juzgado á hacer uso de sus derechos; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les pnrará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 12 de Octubre de 1899 =Francisco 
Fernández V ior.=E l Secretario, por mi compañero Sr. Mon
tero, Teodoro Fernández. J—8123

GÁNDESA

Por el presente, que se expide en méritos de expediente 
instruido para hacer efectiva la cantidad de 540 pesetas que 
por multa, apremio de la misma y resarcimiento se impuso á 
al vecino de Prat de Compte, Salvador Pallarés Estruel, por 
el Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, por roturación 
de terrenos en el monte público del referido pueblo, se cita, 
llama y emplaza al mentado Salvador Pallarés Estruel, para 
que dentro de diez días, al en que se inserte este edicto en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado al objeto de 
sufrir en las cárceles de este partido la prisión subsidiaria 
equivalente á la expresada cantidad de 540 pesetas, á razón 
de un día por cada cinco pesetas; bajo apercibimiento de lo 
que en derecho haya lugar,

Gandesa 16 de Octubre de 1899. =  El Escribano, José 
García, j__8124

’ ' GIJÓN

B. Saturnino Bajo de Menjívar, Juez de primera instancia 
d i la villa de Gijón y su partido.

Hago saber que en el expediente sobre aprobación áe la 
partición de lw  bienes quedados a l.fallecimiento deD.-Leo
nardo Yega y  m  esposa Dona Manuela Yega, vecinos que 
fueron de la paitroquia de Ambás, en el Concejo de Carrelo, 
se dictó la providencia que dice así:

«Providencia. -*• Juez Sr* Bajo,—Gijón 18- de Octubre 
de 1899.

Pónganse de manifiesto m t la Escribanía las operaciones
divisorias á.,§«e hacer referencia el anterior escrito por térmi
no de ocho días, haciéndolo saber á los interesados Doña Ga- 
lína González Gutiérrez» como defensora de su nieto Alvaro 
¡Téga González; Doña Ramona González y González, por su 
srcpitf derecho y como cesríonaría do m  cuñada Doña Isabel 
Pega y  Vega y  jBobrinos Dona Josefa* Doña Ramona y  Doña

María Menéndez Yega, en representación de su madre Dona 
Laureana Vega; Doña Rafaela Yega González, asistida de su 
esposo D. Manuel Alvarez, y Doña María Yega González; y 
por los ausentes y demás que puedan tener interés en él 
asunto al Sr. Fiscal, y á medio de edictos que se fijen en el 
sitio público é inserten en la G a c e ta  de 'M adrid y Boletín 
oficial de la provincia.

Lo proveyó y firma S. S.; doy fe.=Saturnino Bajo.= Ante 
mí, Valentín Bar as.»

Y para que la providencia inserta pueda notificarse á los 
ausentes D. Vicente y D. Alvaro Yega y  Yega y demás que 
tengan interés en el asunto, se hace público á medio del pre
sente edicto.

Dado en Gijón á 20 de Octubre de 1899.=Saturnino Bajo, 
Ante mí, Valentín Baras. X —673

GRAZALEMA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción 

de este partido, dictada ante mí en causa por hurto de me
tálico conera Francisco Ramos Benítez, se ha mandado 
citar á Antonio Benítez García, cuyo actual paradero se ig
nora, con objeto de que en el término de diez días, con
tados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e ta  d e M ad rid , comparezca en dicho 
Juzgado para recibirle declaración; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Grazalema 16 de Octubre de 1899.=E1 Escribano, Ataña- 
sio Gago. J—8725

ILLESCAS
D. Arturo Gotarredona y Palau, Juez instructor interino 

de este partido.
Por el presente edicto sé llama á los autores de la sustrac

ción de unas seíenta y cinco tejas de la casa sita en Casarru- 
bios del Monte, calle del Hospital, perteneciente á la capella
nía de D. Pedro Gómez de la Caba, y á cuantas personas pue
dan dar noticia de dicha sustracción, á fin de que en el tér
mino de ocho días, contados desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de Toledo y G a c e ta  de M adrid , compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibi
miento en otro caso de pararle el perjuicio consiguiente en 
derecho; pues así lo tengo acordado en sumario que instruyo 
con tal motivo.

Dado en Illescas á 17 de Octubre de 1899.=Arturo Gota- 
rredona.=Por su mandado, Eugenio Parés. J—-8126

JAÉN
D, Francisco Rodríguez L. de Guevara, Juez de instruc

ción de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo al pro

cesado que á continuación se expresa, para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que instruyo contra el 
mismo por estafa; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en 
el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mío ruego y encargo, á los Sres. Jueces 
de instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y  
demás agentes de la policía judicial, manden proceder y pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi 
disposición en la cárcel de esta ciudad en clase de preso; pues 
en ello está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 10 de Octubre de 1899.=Francisco Rodrí
guez L. de Guevara.=Por su mandado, Julián Herrador.

Procesado.

Juan García Madrid, vecino de Linares, habitante en la 
calle del Teatro, cuyas demás circunstancias personales y 
actual paradero se ignoran. J—8128

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente y término de diez días, contados desde el 

de su inserción én la G a c e ta  de M adrid , cito, llamo y em
plazo á José Rodríguez, de veintisiete años de edad, de esta
tura regular, metido en carnes, rubio, eon bigote, vestido de
centemente con traje oscuro, vecino de esta población, igno
rándose otras circunstancias, así como su actual paradero, á 
fin de que dentro de dicho término comparezca ante este Juz
gado á responder á los caraos que le resultan en el sumario 
que se instruye por estafa á Juan Barba de un caballo tordo 
claro, obrado, capón y herrado con uno que forma cruz, con 
silla vaquera y bocado de ídem, cuyo hecho ocurrió el 3 de 
Diciembre último; expidiéndose esta requisitoria por hallar
se comprendido el procesado en las circunstancias del núme
ro 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; aper
cibiéndosele que si no se presenta será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. B. G.X exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación 
y demás Autoridades procedan á la busca y captura de dicho 
individuo y ocupación del semoviente, y habidos se remitan 
á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 16 de Octubre de 1899.= 
Tomás Morales Díaz.=Licenciado Francisco Pomares.

J—8129

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Fm  & presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Aguayo y Moreno se ins
truye sumario por el delito de robo de metálico contra otro y 
José Rodríguez Ruiz, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente del 
Reía© (Q. D. Ér.), ruego y encargo á las expresadas Autorxda- 
das y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en la cárcel del 
partid©..

Y para que se persone en la sala audiencia de aquél á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha 
causa se le concede el término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

1 *
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Se interesa en esta requisitoria la busaa y cantera de José 
Rodríguez Ruis, de veinticinco años, soltero, hijo de Tomás 
y Sebastiana, del campo, de estatura un poco elevada, delga
do, barba muy clara, pelo negro, vecino de esta ciudad.

Dada en Jerez de la Frontera á 14 de Octubre de 1899.= 
Segundo Achútegui.:=El actuario, Antonio Aguayo.

J—8130

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Baeoa Pérez, que es de cuarenta y siete años, sol
tero, zapatero, natural y vecino de Córdoba en la plaza de 
las Tazas, núm. 17, hijo de Rafael y María, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de las Armas, á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en' causa que se le ins
truye por hurto de una sábana; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles, como mili
tares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado individuo, poniéndolo, en su caso, 
con las seguridades convenientes en la cárcel de esta ciudad 
y á disposición de este Juzgado.

Dado en Jerez á 14 de Octubre de 1899.=Segúndo Achú- 
tegui.=El actuario, Antonio Aguayo. J—8131

LA BISBAL
D. Pedro llera Mate Varela, Juez de instrucción del par

tido de La Bisbal
Por la presente y en virtud de lo por mí dispuesto por auto 

de esta fecha en méritos de sumario sobre desacato, injurias 
y amenazas á la Autoridad contra Manuel Torrent Abras, 
alias Ros Estallado, de treinta y cuatro años de edad, casa
do, marino, natural de Cassá de la Selva y vecino de San Fe- 
líu de Guixols, de estatura alta, fornido, pelo castaño, barba 
cerrada, con facciones pronunciadas, principalmente los pó
mulos, nariz y boca regulares y color moreno, se cita, llama 
y emplaza á dicho procesado, como comprendido en el caso 1.° 
del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
.dentro del término de ocho días, contados desde el de la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante este Juzgado para la práctica de una diligen
cia; bajo apercibimiento que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y captura de dicho procesado y 
su conducción á las cárceles de este partido caso de ser ha
bido.

Dada en La Bisbal á 14 de Octubre de 1899.—Pedro llera 
Mate.=Por disposición deS. S ., Francisco de P. Vicéns.

J—8132
LÉRIDA

D. Emilio Oarreño Valdés, Juez de primera instancia é 
instrucción de la ciudad de Lérida y su partido.

Por el presente hago saber que en méritos del expediente 
gubernativo que me hallo instruyendo para la provisión del 
cargo de Juez municipal suplente de Belianes, se anuncia 
dicha vacante, á fin de que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
puedan solicitarla.

Dado en Lérida á 18 de Octubre de 1899.=Emilio Oarre
ño. =P or mandado de S. S., Domingo Sobrada

J—8279
LORA. DEL RÍO

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de este día, dictada en cum
plimiento de orden de la Sección segunda de la Audiencia de 
Sevilla, dimanada de causa contra D. Manuel Vaquero Mar
tínez por detención arbitraria, se cita á Bernardo García 
Martín, que se cree se encuentre en Sevilla, para que los días 
14 y 15 de Noviembre próximo, á las doce y media de la ma
ñana, comparezca ante dicho Tribunal para asistir al juicio 
oral de la causa de que queda hecho mérito; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Lora del Río 20 de Octubre de 1899.=Liceneiado José 
Maldonado. J—8281

LORCA
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de esté par

tido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Almería, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Cor
tés Cortés, hijo de Juan y de Ana, natural de Almería,; ve
cino de Murcia, con morada en la Era Alta, de veintisiete 
años de edad, gitano, casado con Antonia Fernández Cortés, 
de oficio chalán, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde el de la inserción en dicha G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado, á fin de hacerle cierto requerimiento 
acordado en causa que en unión de otro se le sigue por le
siones.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la práctica de diligencias en averiguación del paradero de 
dicho procesado, y habido que sea le conduzcan á disposi
ción de este Juzgado; previniendo al referido procesado que 
de no comparecer será declarado rebelde, y le parará el per
juicio' á que haya lugar.

Dada en Lorcá á 14 de Octubre de 1899.=Pablo S im ón.= 
El actuario, José Fclíti.: J—8133

LUARCA
D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción del par

tido de Luarcá.
Hace saber que en sumario que instruye por hallazgo del 

cadáver del que se supone fundadamente fué Francisco Gayo 
Parrondo, vecino de Argumoso, en este Concejo, acordó citar 
de inmediata comparecencia para ante este Juzgado á un su
jeto que se dice desconocido, que acompañó a l Gayo desde las 
nueve á diez de la mañana del día 22 de Septiembre último, 
partiendo desde esta villa y siguiendo por los lugares de Al- 
muña y Concillero, hasta llegar á dicho Argumoso, ̂ después 
de haberse detenido en la taberna de la llamada María de la 
Cairela y de las hermanas Juana, Ramona y Brígida Parron
do, vecinas la primera del expresado Alxauña y Im  tres últi-

mas de Concillero; haciéndose dicha citación b a j° apercibi
miento de que en otro caso pudiera pararle al cita'do el per
juicio correspondiente, con arreglo á las leyes.

Dada en Luarca á 14 de Octubre de 1899.=Zoilo Rodrí
guez y Porrero— Por mandado de S. S., Licenciado Carlos 
Cadavieco. J—8134

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Vega Diez, 

cuya demás filiación se ignora, y representa tener unos cua
renta ¡años, para que en e-1 término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que le resultan por estafa 
de relojes á José Marcos y Jesús Galán; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, delgado, con patillas, y viste pantalón ne
gro, blusa blanca y sombrero americano color café, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
celular de esta Corte en calidad de preso comunicado.

Madrid 27 de Septiembre de 1899.=Baldomero Gullóif.=
El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—8135

MADRID—CENTRO
D. Antonio Martínez Ruiz, Juez de primera instancia, ó 

interino, y de instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique Bilbao, 
natural de la provincia de Zaragoza, y Lorenzo Fontanet, 
natural de Barcelona, ambos vecinos de esta Corte, en donde 
han estado domiciliados, calle de Silva, 33, segundo, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente a í 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birles indagatoria; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados ¡rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les se ignoran, así como el punto y residencia de los mismos 
y su actual paradero, y en el caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición en la prisión celular,

Madrid 16 de Octubre de 1899— Antonio Martínez— El 
Escribano, Joaquín Ferrer. J—8136

MADRID—CONGRESO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte y mi Escribanía, se han seguido autos 
declarativos de mayor cuantía á instancia de D. Sixto Rome
ro y Vicente contra la sucesión de D. Manuel Monasterio Ta- 
ranco, sobre pago de pesetas, en cuyos autos se ha dictado la 
sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva, dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 29 de Sep
tiembre de 1899, el Sr. D. José García Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia dél distrito del Congreso de ésta 
capital; habiendo visto estos autos civiles declarativos dé 
mayor cuantía, seguidos entre partes, de la una, como de
mandante, D. Sixto Romero y Vicente, propietario, de esta ¡ 
vecindad, representado por el Procurador D. Luis Soto y Her- j 
nández, bajó la dirección del Letrado D. Antonio Soto y Her- j 
nández; y de la otra, como demandada, la sucesión dé Don 

■ Manuel Monasterio Taranco, declarado en rebeldía, sobre ! 
pago de cantidad; i

Fallo que debo de condenar y condeno á la sucesión de j 
D. Manuel Monasterio y Taranco á que pagué á D. Sixto ] 
Romero y Vicente la suma de 7.200 pesetas de principal, el ■ 
interés legal de dicha suma desde 1.° de Marzo de 1897, y al ! 
pago de todas las costas causadas en este juicio. i

Así por esta mí sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados será notificada en la forma prevenida por la ley, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =

- José García Romero.
Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 

por el Sr. D. José García Romero de Tejada, el mismo día de 
su fecha, estando celebrando audiencia pública, de qué 
doy fe.

Madrid29 de Septiembre de 1899— P. H ., ante mí, L i
cenciado José Reyes.»

Y para que sirva de notificación á la sucesión de D. Ma
nuel Monasterio y Taranco, expido la presente cédula, que se 
insertará en la G a c e t a  de esta Corte.

Madrid 6 de Octubre de 1899— V .° B.°=E1 Sr. Juez, José 
García Romero. =  El Escribano, P. H ., Licenciado José 
Reyes. X —674

El día veintisiete de Noviembre próximo, y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar simultáneamente ante los 
Juzgados de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte y de los partidos dé Algeciras y San Roque la se
gunda subasta de los bienes que se relacionan á continua
ción, con la rebaja del veinticinco por ciento de la súma eii 
que fueron tasados, según lo acordado en providencia de está 
fecha en el juicio sobre concurso necesario dé áereedoíés dé 
D. Gonzalo Fernandez de Córdoba y Ojeda.

Un cortijo denominado Los Portichuelos, sito en término 
y partido de San Roque, provincia de Cádiz, qué linda al 
Norte con tierras del cortijo del Higuerón; Sur eóü las del 
cortijo dé las Aguaderas; Este con las de las caballerizas lla
madas del Florial; Oeste con las del cortijo dé los Púertos; su 
cabida ciento quince hectáreas, de las que noventa y cinco 
están destinadas á labsr y  veintisiete son erial; contiene un 
caserío dé piedra con dos pisos, otro ©áificio que sé utiliza 
para cuadra y un toril de piedra seca y  monte. Esta finca fué 
tasada en veinticuatro mil pesetas, y él preció por que ahora 
se saca ó subasta es el de diez y ocho mil pesetas.

Un molino harinero de dos patadas, coít un huértó y 
huerta contiguos, nombrado de Srna Antonio ó de lbs Cae/hó- 
nes, sito en el paraje de Botafuegos, término de Los B arios, 
provincia de Cádiz: linda con el camino de Los Barrios á Al
geciras, con el cortijo de la Almugeda, arroyo de jlicMo nom
bre y arrecife de Algeciras; ei huerto tiene de cabida cuaren
ta áreas y veinticuatro centiáreas, y la huerta dofs hectáreas 
cuarenta y dos áreas y treinta y cinco centiárea.s, existiendo

I un edificio de piedra, en Unen estado de conservación, que 
antes m  destinó á molino de harinas. BsU finca fué toada

¡ en trece mil quinientas pesetas, y se saci? á su subasta por | diez mil ciento veinticinco pesetas,
¡ Un haza de tierra calina, denominada del C*íivill°, sita en 

el paraje de las Cañadas, término de San Roque: linda pos 
Norte, Sur y Este con tierras del cortijo de la Cruz, y por 
Oesfie con otras de los herederos de D. José Segura; su cabida 
es de ,ocho hectáreas; fué tasada en dos mil quinien-t as pese
tas, y s ale a subasta por mil ochocientas setenta y cinco 'y\mtas.

Un cortijo denominada Cabo Vega, sito en el paraje 4e 
Botafuego^, y término de Algeciras: linda por Norte con tío- 
rras de las .huertas de Botafuegos y Aceiteros y arroyo qutT 
baja á los Cachones; al Sur con tierras del cortijo de San 
Bernabé; al Liste con tierras de dicho cortijo y las huerta s de 
las Rosas; por el Oeste con tierras del cortijo’de la Higuera y 
las del Molino de Botafuegos; su cabida es de ochenta y cvia- 
tro hectáreas, de las que una está destinada á huerto, seéea ta 
á labor y trece á pastos. Dentro de la finca hay un nacimiea 
to de agua y pilas para abrevadero de ganados, y el casería ' 
de piedra se encuentra en buen estado. Esta finca fué tasada 
en treinta y seis mil pesetas, y  sale á subasta por la cantidad, 
de veintisiete mil pesetas,

Un molino harinero con tierras de labor, denominado Bo
tafuegos, sito en término de Algeciras: linda por el Norte 
con la garganta del hornillo y tierras del cortijo Peña de 
Bustos; Sur con tierras de los cortijos Cabo Vega é Higuera;
Este con las del cortijo Casa Vega, y por el Oeste con las de 
la Higuera; la cabida de las tierras es la de treinta y cinco 
hectáreas, de las que treinta se destinan á labor, y las res
tantes de riego á vega. Dentro de dichas tierras existe un 
edificio de dos pisos, que fué molino harinero, y actualmente 
se halla en mal estado de conservación. Esta finca fué tasada 
en quince mil pesetas, y sale ahora á subasta por once mil 
doscientas cincuenta pesetas,

No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de las cantidades que sirven de tipo para el remate, ni 
tampoco á los licitadores que previamente no consignen so
bre la mesa del Juzgado una cantidad equivalente, al menos, 
al diez por ciento efectivo del precio por que se anuncia la 
subasta; los licitadores habrán de conformarse con los títulos 
de propiedad que obran en los autos del concurso; no podrán 
hacer reclamación de ninguna clase por la diferencia de ca
bida de las fincas si su extensión superficial no resultase con
forme con lo que aparece de los títulos; serán de cuenta del 
rematante todos los gastos que originen las inscripciones en 
el Registro de la propiedad; y se advierte, por último, que el 
remate no podrá aprobarse por el Juzgado originario hasta 
que no se conozca el resultado de la subasta, que ha de cele
brarse simultáneamente, como se ha dicho, en los de Algeci- 
ras y San Roque.

Madrid 17 do Octubre de 1899.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, José 
García Romero. = Ante mí, Tirso Marín. X —672

MADRID-HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri- 

| mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
| esta Corte.
| Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gonzalo 
| Berrocal, empleado, soltero, de veintinueve años de edad»
I y que se dice habita en la calle de la Ballesta, 38, tercero,
¡ p-;ra que en el término de diez días, contados desde el si- 
| guíente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
I d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa- 
I lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto 
¡ de prestar declraración indagatoria en causa que se le sigue %
Á por usurpación de funciones; apercibido que de no verificar

lo será declarado rebelde y le parará el peejuicio á que hubie
re lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este dicho Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 14 de Octubre de 1899— Vicente R. Valdés.=E1 
Escribano, Federico González del Rivero. J—8137

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
muerte de Carolina Vargas Fernández, se cita á los parientes 
de ésta, que era dé treinta y tres años, hija de Antonio y Ra
mona, natural de Orense, y falleció en el Hospital Provincial 
el día 24 de Agosto último, para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódí- 
eosoficiales, con objeto de prestar declaración en dicha causan 
bajo apercibimiento de ser declarados íncursos en la multa 
de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio dé adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar ca
cha comparecencia.

Madrid 16 de Octubre de 1899— V.° B.°=R.. Valdés-.=El 
Escribano, Pedro Martínez Grande. J1—81®

MADRID— INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera insta©*¿ia ip 

de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corta-.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan José ^Gonzá

lez García, natural de Blasco, partido judicial de Ahmazán» 
provincia de Soria» hijo de Francisco y  d& Marta, cuaren
ta y cuatro años de edad, soltero, albañil, que h#t 'vivido en 
esta capital, calle de Ciudad Real, núm. 12, prineij jal núme
ro 5, cuyo actual domicilio y paradero se ig n o w  para que 
en el término de diez días, contados desde el sajgfíente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e l a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados* calle del General Castaños, con el objeto de llevar 
á efecto lo  acordado por la Superioridad m L causa que sé le 
saguió por lesiones; apercibido que de no verificarlo será de
cora d o  rebelde y le parará el perjuicio á qu ejhubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á t-odas las Autorida- 
¡ des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
/  la busca del expresado procesado, cutyas señas personales 
I son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
l color del rostro moreno; viste pantalón de pana, chaqueta 
j negra y boina azul, y en el caso d># ser habido lo pongan á 
i mi disposición en este Juzgado.
i Madrid 14 de Octubre de 189r¿ .=  Luis Rodríguez de Llera*
\ El Escribano, Victoriano Moreno. J—8139
i.
i 

\ B. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia J
i de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
¿ Por la presente cito, llamo y émplazo á un sujeto conocí-
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do n tr  El Toledano, el cüal ocasionó dos heridas contusas a 
Pase&sio López Guerra, el día 20 de Agosto último en el Paseo 
de las Yeserías, cujas demás circunstancias /  P ^ eí 0 j  
ignoran, para que en el término de diez días, conta^ spd8̂ e 
e> siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gace-

b e  M a d r id , comparezca en m i sala a u d i®ne¿a » e}
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, coi» el 
objeto de recibirle declaración indagatoria tn  
instruye por tal motivo; apercibido qnr de no TOi t i t i b i t-mn 
r cS d o P rebelde y le ¿ .rara  el p - tju .m  * V » Kulnore

B̂8a Í 'm ism o  tiempo rm'po V i'IMMiW » tmlliw 1m lUtlonik- 
dos, y ordeno á los ngi»nli * dio Ihi faívtíw piéliUTi! ynim lim  
la  busca del expiro^sdo wintiiiw imratmiUed se
deficcmocen, j m  el a«t taMd» te poagw i  mi dispo-

Madrid1 ll» de Óelnife i® 18Q0*s=íLnis Rodrigue» ^« Llera. 
Bl& críbaiio. Victoriano Moreno, J —8140

MADRID—LATINA

D. L u ís  Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia y 
de instrucción del distrito de la Latina de es^a Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Garrido 
Fernández, de treinta y siete años, hite de Domingo y de Ma
ría, natural de Sangonedo (Oviedo), y á Concepción del Olmo 
y Vega, de treinta años, hija de Jos® y de Isabel, natural de 
esta Corte, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
s ito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de practicar cierta dili
gencia en causa por lesiones; apercibidos que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parara el perjuicio á que
hubiere lugar.  ̂ ^

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas senas persona
les son: el primero, estatura mediana, pelo rubio, ojos azules, 
nariz regular, color cetrino, con bigote; y la segunda, esta
tura baja, pelo castaño, ojos oscuros, nariz chata, color cetri- 
no, y en el caso de ser habidos los pongan á jmi disposición 
en el local de este Juzgado.

Madrid 9 de Octubre de 1899.=Luis Rubio.=El Escribano, 
Cirilo Librero. J —8141

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de Palacio de esta Corte,
Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián N, alias el 

Pajarrucho, natural de Illana (Guadalajara), y á un sujeto 
conocido por Pepe el Huevero, que ha vivido en la ronda de 
Toledo, núm. 14, principal, y cuyas demás  ̂circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los. cargos que les re
sultan en causa que se les sigue por robo; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les son: las del Julián, de unos cuarenta años, bajo, moreno, 
barba cerrada, afeitada, el labio superior abierto, y viste ropa 
negra, alpargatas, boina, faja y un tapabocas viejo, y las del 
otro sujeto alto, rubio, tiene una cicatriz en la frente, y viste 
chaqueta negra, camisa de franela, alpargatas y boina, y  en 
el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este 
Juzgado,

Madrid 11 de Octubre de 1899.=Tomás Mínguez.=El Es
cribano, P. H., Licenciado Francisco Guillén.

J —8142
MANRESA

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de primera instan
cia  de esta ciudad y partido de Manresa.

Por el presente hago saber que existiendo vacante en este 
partido el, cargo de Juez municipal suplente de esta ciudad, 
se anuncia dicha vacante, para que dentro el término de diez 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , puedan solicitarla los funcionarios de las 
carreras judicial y fisc 1 de Ultramar, declarados excedentes 
con posterioridad al 5 do Mayo último, así como los que no 
hayan obtenido Juzgado y F scalías municipales en propie
dad en la renovación del actual bienio, y demás que se crean 
con derecho.

Dado en Manresa á 19 de Octubre de 1899.=Segundo Ar
guelles.=E1 Escribano, Secretario de gobierno, Ramón Fer
nández* . * , ■ ■ J—8285,

MATARÓ

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 10 de
Agosto ú ltim o , se anuncia la  vacante de la plaza de Juez 
m unicipal de Triana, de este partido judicial, á fin de que 
en el té r m in o  de diez días, á contar de este anuncio en te 
G a c e t a  d i  M a d r id , pueda ser  solicitada por lo s  funciona
rios e x c e d e n te s  de las carreras judicial y fiscal de Ul
t r a m a r

Matara ib de Octubre de 1899.=Emilio J. Pérez Mar
tín =Joaé C«s^lla~ y Dorda, Secretario de gobierno.

J—8311

ORENSE

D. Florencio A¿cmso Lasiote, Juez de instrucción de la ciu
dad,de Orense y sti.partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Eva
risto Rodríguez de Fuga, de las circunstancias y señas que 
se expresan á contiguación, para que dentro del término de 
veinte días, á contar ámde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  « t e s  Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Pontevedra, comparezca en la audiencia de este 
Juzgado con el fin de prestar indagatoria y constituirse en 
prisión provisional decretada en sumario que se le sigue so
bre estafa; bajo j a  prevención de que de no comparecer se le 
declarará, en rebeldía, para%&ole el perjuicio á que haya 
lugar.

Y encargóla las  ̂Autoridades^ civiles y militares, agentes 
de la policía judicial y demás dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
tifio a disposición e'U te cárcel de este par-

Dada en Orense á 13 de Octubre de 180te=Florencio A. 
Lasiote. ̂ -De orden de S. S., Ricardo García.

Circunstancias y señas i d  citado.
Evaristo Rodríguez de Puga, hijo de Remigio y de Dolo

res, de veinte años de edad, natural y vecino de Partovia, 
calle de Larílle, distrito de Carballino, soltero, labrador, de 
estatura, regular, constitución tuerte, g ru e so , cara ancha, 
barba poblada y afeitada, con bvgote castaño, ojos castaños, 
3o mismo que el pelo; viste a), estilo de labrador, no consta 
que tenga seña especial y carece de m s tru c c ió m ^ ^  J —8143

^ ^ ^ I ^ S I S P O N T E V E D R A  B E S  te - Atete. _
D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de instrucción de este par

tido. r J .
Cita, llama y emplaza á Jesús Portas, veemo de la parro

quia de Dousión, Municipio de Lalín, y á Manuel Rodríguez, 
sin segundo, vecino de Nogueira de Ramuín, partido judicial 
de Orense, para que dentro del término de quince días, con
tados desde la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezcan ante este Juzgado para ser reconocido el 
primero por el segundo; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Pontevedra á 10 de Octubre de 1809.—Alfredo 
Souto y Ouero.=De orden de S. S., Silverio Fernández San 
Mamed. J—8145

POTES
D. Lucio Eduardo Slocker y Pola, Juez de primera instan

cia de este partido de Potes.
Por el presente se cita á Buenaventura Horga y Gómez, 

vecino de Leñantes en el distrito municipal de Vega de Lié- 
bana, peón minero que ha trabajado en las minas de Camar- 
go, partido judicial de Santander, y procesado por el Juzgado 
de Cabuérniga por homicidio por imprudencia temeraria, 
para que el día 20 del próximo mes de Noviembre, y hora de 
las diez de su mañana, comparezca ante la Sección primera 
de la Audiencia provincial de Santander para declarar como 
procesado en el juicio oral referente á la citada causa, y cu
yas sesiones han de dar principio el expresado día 20 de di
cho mes y hora indicada; apercibido que de no comparecer 
incurrirá en la responsabilidad que la ley determina, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Potes á 21 de Octubre de 1899. =  Lucio Eduardo. 
Slocker. J—8297

PUENTE CALDELAS
D. José López Boullosa, Juez de instrucción accidental de 

Puente Caldelas,
Por medio de este edicto se ofrece á Severino Lopo Cervi- 

ño, natural y vecino de Aguasantas, término de Cotovad, en 
este partido, que sirvió en el Ejército de Cuba y se ignora su 
paradero, el sumario que instruyo por muerte de su herma
na Camila Lopo Cervino, para que en el término de octavo 
día, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca á manifestar si quiere ser parte en di
cho sumario, y si acepta ó renuncia la indemnización civil 
que pudiera corresponderle; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Puente Caldelas 14 de Octubre de 1899.=José López. =D e 
orden de S. S., Ricardo Martínez. J —8146

PUIGCERDA

D. Antonio Moles Castillo, Juez de primera instancia de 
Puigcerdá y su partido.

Hago saber que se ha de proceder al nombramiento de 
Juez municipal de Llanás y de Juez municipal suplente de 
Viiallonga para el actual bienio, y que en término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, los funcionarios 
de la carrera judicial y fiscal declarados excedentes con pos
terioridad al día 5 de Mayo último, así como los que no ha
yan obtenido Juzgado y Fiscalías municipales en propiedad 
en la renovación del actual bienio, podrán solicitar el nom
bramiento de los indicados cargos, en conformidad á lo pre
venido en la Real orden de 10 de Agosto último.

Dado en Puigcerdá á 19 de Octubre de 1899.=Antonio Mo
les.,=Por mandado de S. S., Francisco Arderías.

J—8300
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la lesiona
da Aurora Corpa Ortega, de cincuenta anos de edad, soltera, 
vecina de la villa de La Línea, habitante en si camino de la 
Atunara, detrás de la huerta de Jaba, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, con objeto de ofrecerle el sumario 
que se instruye por las heridas que ha sufrido contra Jeró
nimo Calderón Rodríguez, por si quiere mostrarse parte en 
él ó renuncia sus acciones; apercibida que de no compare
cer en el plazo señalado se le tendrá por apartada de dicho 
procedimiento y le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 15 de Octubre de 1899.=Éugenio Carrera. =  
Por su mandado, Francisco M. Tejero. J—8148

D. Eugenio. Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al desconoci
do autor que en la villa,de La Línea y noche del domingo 24 
de Septiembre último hizo dos disparos de arma de fuego á 
Manuel Guía Rubio sin causarle lesión, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en la G a g e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Málagay compa
rezca ante la sala audiencia de este Juzgado para recibirle 
declaración y responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que se instruye por dicho delito; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan 
con actividad y celo á la busca y averiguación de dicho autor 
desconocido, y una vez conseguida lo pondrán detenido á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Dado en San Roque á  16 de Octubre de 1899.=Eugenio Ca
rrera. =d?or su man dado, Francisco M. Tejero. J—8149

D. Eugeifio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y .«u partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada Do? 
lores García Ruiz, natural de Teba, vecina de La Línea, en el

Castillo de España, soltera, de veintitete c te d, pai%
que e;n el término de diez días, conferir 1 f ru ie n te
al de la inserción de este edicto en te G c ■< M vdstd y 
Boletines oficiales de esta provincia y te t i1 comparez
ca ante, la sala audiencia de este Juzga h'rle in
dagatoria en el sumario que contra 14 1 ' nue por
lesiones á Ana Romero Gómez; apercibí i no verifi-
cario le pararán los perjuicios que haya b

Al mismo tiempo ruego y encargo í tr  ̂ \u to rid a-
des civiles y militares y agentes de ls p >b A proce
dan á 1a busca y captura de dicha prect s ' c énd.ola en 
la cárcel de este partido á mi disposición

San Roque 16 de Octubre de 1899 .--E  \ ~ rera .=
Por su mandado. Francisco M. Tejero,, J —8150

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de inst r> del partí*» 
do de Santander.

En virtud de la presente, que se exphte ̂  mentes de la
causa criminal sobre injurias contra L ñ* Busquerot
Cuesta, y cuyo actual paradero se ign^r<- ■> r llama y
emplaza al mismo, á fin de que dentro *ro tjo de dies
días, á contar desde la inserción de ñor ia en la
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicL » L lo para la
práctica de una diligencia de justicia; apt m de que si
deja de verificarlo será declarado rebelde,

Al propio tiempo, en nombre de S. ¥  1 i Doña Ma*
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del R* r v icirgo á
las Autoridades, fuerza pública y agentes i i t judL
cial proeedan á la busca, captura j  i i o ante est@
Juzgado del referido procesado Eugenio P ot Cuesta*
hijo de Juan y María, hortelano, de cuaren ^ n i ve años, 
natural de Aldeso (Francia), de esta v em n d c^Ie de Mon
te, casad® con María Alanés.

Dada en Santander á 16 de Octubre de ':829.=EIadio Gó
mez Calderón.=E1 Escribano, por mi compañero Castrillo, 
Jesús Escobio. J —8151

SOLSONA
D. José López Cardona, Juez de primer y instancia é ins-? 

trueeión de la ciudad de Solsona y su parUdm
Por el presente, y por término de diez días, á contar desde 

la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se anuncia la vacante del cargo de 
Juez municipal suplente del Juzgado de'Biosca, de este partL 
do, conforme á lo prevenido por el Excmo. Sr, Ministro de Gra* 
cia y Justicia en Real orden de 10 de Agosto último, á fin de 
que los funcionarios de las; carreras judicial y fiscal de Ul
tram ar declarados excedentes con posterioridad ai día 5 d@ 
Mayo último, así como los que no hayan obtenido Juzgador 
y Fiscalías municipales en propiedad en la renovación del 
actual bienio, puedan solicitar dicha vacante dentro del pla
zo de diez días, á contar desde la fecha de te* publicación del 
presente en los periódicos arriba dichos.

Dado en Solsona á 18 de Octubre de -¿.Ó JíT»í-José Lópe* 
Cardona.=Ante mí, Pedro María Montana. J —8305

D. José López Cardona, Juez de primera instancia é ins
trucción de la ciudad de Solsona y su partido.

Por el presente, y por término de diez días, á contar des? 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, se anuncia la vacante del cargo 
de Juez municipal suplente del Juzgado de Pous, de este par
tido, conforme á lo prevenido por el Excmo, „$r. Ministro 
de Gracia y Justicia en Real orden de 10 de Agosto último* 
á fin de que los funcionarios de las carreras judicial y fiscal 
de Ultramar declarados excedentes con posterioridad al día 
5 de Mayo último, así como los qué no hayan obtenido Juz
gados y Fiscalías municipales en propiedad en la renovación 
del actual bienio, puedan solicitar dicha vacante dentro el 
plazo de diez díaa, á contar desde la fecha de la publicación 
del presente en los periódicos arriba dichos.

Dado en Solsona á 18 d© Octubre de 1899.=José López 
Oardona.=Ante mí, Pedro M. Montaña. J —8306

TORRELAGUNA
D. Luis Gallina! y Pedregal, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades* 

así civiles-como militares y agentes de la policía judicial* 
procedan á la busca y ocupación de las alhajas que al final 
se expresan, que fueron robadas de la iglesia parroquial de 
Braojos en la noche del 12 de los corrientes, ¿sí como á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado de lós autores 
de dicho robo, en el caso de ser habidos»

Dado en Torrelaguna á 15 de. Octubre de 1899.=Luis Ga^ 
llinal.=E l Escribano, Licenciado José Rey,

Efectos robados.

Un cerquillo de la Custodia, de plata.
Dos coronas de ídem.
Un rosario de ídem.
Tres crismeras de ídem.
Uña concha de cristianar.

; Una naveta de metal.
Dos vinajeras de ídem.
Dos campanillas fie ídem; y
De 6 á 8 pesetas en calderilla. J —8109

¡ VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso,,Jil^zfie primera instancia de esto, 
partido.

Hago saber que D., JenarqrGayestany y González Nandín,, 
Registrador de la propiedad fié este partido, y Registrador 
que ha sifio, de Alfonso XII y Jarueo, en propiedad, en la isla’ 
de Cubaré interino de Sagua la Grande, Matanzas, Pinar del 
Río, Bejucal y San Antonio de los Baños, ha presentado so
licitud á este Juzgado exponiendo que por depósitos parcia
les, y que fueron unificados en una sola carta de pago, que 
obra en la Dirección gene^LfiAfios^ Registros, constituyó 
fianza, para garantir dichos cargos, por valor de 1.000 pesos 
en oro; y fundado en el Real ? decreto de 20 de Septiembre ú l
timo, dicho Sr. Registrador de Ja propiedad interesa que en 
su día se le devuelva la expresada fianza.

En #u virtud, se. cita á los. que tengan que deducir alguna 
reclamación contra dicha fianza, para que la interpongan 
dentro del plazo de tres años, que» comenzará á contarse des
de el día, en que se insérteoste anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r id .

Dado en Val ver de del Camino á 14 de Octubre de 1899.==: 
Daniel Feijoo y V iso.=El Secretario de gobierno, Emilio Na
ranjo J—8152
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VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Alberto Alva- 
rez, Andrés Rodríguez, Amalia Garrido, Antonio Marrol, Ra
miro Gavilán, Isidro Barco, Guillermo Delgado, María del 
Carmen, Juan García, Eloy Cosío, Josefa Martín, Félix Mar
tín y Teodora Linares, para que en término de diez días com
parezcan ante este Juzgado con el objeto de practicar las di
ligencias acordadas por la Superioridad en causa criminal 
que se instruye sobre hurto de un reloj; bajo apercibimiento 
d@ que transcurrido dicho término sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 16 de Octubre de 1899.==J. Pardo y 
Crespo.—El Escribano, por Núñez, Licenciado Emilio Frías.

J—8153
VALLS

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Yalls.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la lev procesal, esto es, por no haber sido ha
llado en su domicilio, del cual se ha ausentado ignorándose 
j#n paradero, se llama á José Figuerola Billa, de unos cator
ce á quince años de edad, de buena estatura, natural y veci- 
3io de esta ciudad, hijo del exempleado del Ayuntamiento de 
la misma, conocido por Cisquet de Matenhat, que viste blusa 
azul, camisa blanca con listas azules, chaleco de lana, con 
cachucha negra descolorida, pantalón de pana á rayas, color 
aceitunado, y alpargatas del país, ó sea de cinta negra, abier
tas, de cuyo muchacho se dice marchóse de la casa de sus 
padres el día 28 del último Septiembre, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, 
sito en el segundo piso del edificio llamado San Roque, á res
ponder de los cargos que aparecen en su contra del sumario 
sobre disparo de arma de fuego contra el vecino, también de 
esta ciudad, Francisco, conocido por Avelino Folchs Balmau, 
en la tarde del día 7 del que cursa, y en méritos de cuyo su
mario se ha decretado su procesamiento y la prisión pro
visional, sin fianza: bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 
. viles como milil-ares y á los agentes de policía judicial, que, 

Con vista de las señas mencionadas, procedan á la busca y 
captura del José Figuerola Dilla, y á"su conducción, caso de 
ser habido, con las Leguridades convenientes, y á mi disposi
ción, á las cárceles de este partido.

Dada en Yalls á 13 de Octubre de 1899.=Enrique Zaldí
var. =E1 Secretario, Francisco A. Segú. J—8088

VIGO
D. Enrique Pascual y del Río, Juez accidental de instruc

ción de Vigo.
Llama y cita por medio de la presente requisitoria, en 

cumplimiento de providencia dictada hoy, á José Alonso 
González, cuyas señas son las á continuación relacionadas, 
vecino que fué de Cástrelos, en este término municipal, y 
ahora ausente en paradero ignorado, para que dentro del pla
zo de diez días, que se contarán desde el en que la G a c e t a  d e  
M a d r id  publique esta dicha requisitoria, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que contra él existen 
en sumario sobre disparo de arma de fuego y lesiones á José 
Iglesias Alonso; bajo apercibimiento de que si desatiende 
este llamamiento será declarado rebelde y le parará el per
juicio correspondiente.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, y especialmente á la policía judicial, se sirvan proceder 
á la busca y captura del José Alonso, poniéndole, caso de 
ser habido á mi disposición, con las convenientes seguri
dades.

Dada en Yigo á 16 de Octubre de 1899.=Enrique Pascual 
y del R ío.=E l Secretario, Enrique Pita Cobián.

Señas del José Alonso González
Es de diez y nueve años de edad, hijo de Juan y de Rosa, 

natural de Cástrelos y soltero, de corta estatura, grueso, 
cara redonda y en ella marcas de la viruela, color trigueño, 
ojos negros, nariz y boca regulares, tiene una cicatriz en la 
cabeza. J—8154

VILLACARRIEDO
D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instrucción de 

Villacarriedo.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Díaz Gó

mez,  ̂ alias la Garoja, viuda, sirviente, que con fecha 6 de 
Septiembre último tenía su domicilio en Santander, calle de 
Padilla, núm. 28, casa del Sr. Uzendeun, y es de estatura re
gular, pelo negro, ojos claros, color blanca de cara, ignorán
dose las demás circunstancias, y que se presume se halle en 
Santander ó Beranga, para que, como comprendida en el 
caso 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca en el término de diez días en la cárcel de este 
partido para constituirse en prisión provisional, según tengo 
acordado en el sumario que contra la misma se sigue por 
hurto; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, de cualquier clase que sean, procedan á la busca 
y captura de la misma, poniéndola á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dada en Villacarriedo á 16 de Octubre de 1899.=Leodega- 
Si© Unceta.=Por su mandado, F. Fidel Masicho. J—8189

VILLALPANDO
B. Isidoro Diez Canseco y Cadórniga, Juez de primera 

instancia del partido de Villalpando.
Por el presente edicto anuncio las vacantes de Jueces mu- I 

nhfipales de los pueblos de Villalobos y Valdesaorries, para I 
que los funcionarios excedentes de la carrera judicial y  fis- I 
cal a c Ultramar lo soliciten, sí les conviene, en instancia di- f 
rígida áeste Juzgado dentro del término de diez días, con- ! 
tadhs cJê de la publicación del presente anuncio en la G á c e -  * 
ta  dé Madrid y Boletín oficial de la provincia de Zamora. I 

Dado e'u Villalpando á 19 de Octubre de 1899.=Isidoro
Bfez Cansev^o y Cadórniga. J—8310

VINAROZ |

D. Arístides de Franco, Caballero da la Real y dig- 
tingnída Orden de Carlos IEI, y Juez de instrucción de la ciu- : 
ciad de Vinaroz y siA Partido.

Por el presente se Jíama y emplaza á Ramón Bertrán

Meseguer, mayor de edad, vecino que es de Cherí, el cual 
hace más de seis meses se ausentó de dicha población con 
su mujer y familia hacía Francia, ignorándose el punto de 
su residencia, calle,, cosa, número y piso en que habita, 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado á recibir los 50 céntimos de peseta ó 
faculte persona para ello, y que se le han de entregar por vía 
de indemnización de daños y perjuicios, según la sentencia 
dictada por la Audiencia provincial de Castellón en 28 de Ju
lio último, declarado firme en 4 de Agosto siguiente, en la 
causa seguida en este Juzgado contra Ricardo Carbonell Pe- 
tit, sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Vinaroz á 13 de Octubre de 1899.=Arístides Ga- 
lup.=P or mandado de S. S., Sebastián Guasch Molinos.

J—<8155
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido.

Por el presente se cita, Pama y emplaza á un carretero 
que en la noche del 22 de Septiembre último guiaba un ca
rro tirado por muías, y que poco después de pasar por la ca
seta de recaudación del Portal de Urbina, de esta ciudad, el 
coche correo de Durango pasó también por dicho punto, así 
como á los viajeros que en dicho coche y noche referida lle
garon á esta ciudad, Doña Pilar Uñarte, Doña Benita Loca
dio, D. Sebastián y Doña Emilia N., y un tal Zaldívar, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el 
término de nueve días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, con el objeto de prestar la oportuna declaración en 
causa que instruyo por muerte del niño Cipriano Ferrero; 
bajo apercibimiento que si no comparecen les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Vitoria á 10 de Octubre de 1899.=Leopoldo Ji
ménez.=Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

J—8110

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Benito Mecía y Osaba, de veintiocho años de edad, hijo de 
Francisco y María, labrador, casado, natural y vecino que 
ha sido de Marquina, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la 
de Vizcaya, comparezca ante este Juzgado ai objeto de ingre
sar en las cárceles de este partido para que sufra en las mis
mas la pena de tres meses y un día de arresto mayor que le 

I ha sido impuesta por la Sala de la Audiendía provincial de 
[, esta capital, en virtud de causa que eontra el mismo y otro 
| se ha seguido por hurto, como comprendido en el núm. 1.°
| del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibién

dole que de no comparecer en el término señalado será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes que componen la 
policía judicial, procedan á su busca y captura, y en el caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, en las 
expresadas cárceles de este partido.

Dada en Vitoria á 13 de Octubre de 1899.=Leopoldo Ji- 
ménez.=Por su mandado, Ante mí, Faustino Gutiérrez.

J—8089
YECLA

D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de Yecla 
y su partido.

Hago saber que por auto de este día ha acordado se cite, 
llame y emplace, como lo hago por la presente requisitoria, á 
José Soler Seser, natural de Agost, de veinte á veinticinco 
años de edad, de estatura mediana, color sano, pelo y ojos 
negros, bigote escaso, para que en el^término de diez días, 
contados desde el siguiente á la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este 
Juzgado, sito en la calle de San José, núm. 25, de esta ciu
dad, y hora de las diez de su mañana, para recibirle declara
ción requisitoria, en causa que contra el mismo se sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde, como comprendido en el núm. 2.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo requiero en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y por su menor edad el de la Reina Regente, y en 
el mío ruego y encargo á todos- las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido del referido sujeto, 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dado en Yecla á 17 de Octubre de 1899.=Luis A lem án.= 
Por su mandado Maximiano Martínez Moragón.

J—8127

Juzgados municipales.
PALOS DE LA FRONTERA

D. Lorenzo Prieto Gutiérrez, Juez municipal suplente dt 
esta villa, que actúa por usar de licencia el propietario.

La plaza de Secretario suplente de este Juzgado municipal 
se encuentra vacante por dimisión que de ella hizo el indiví- 

¡ dúo que la desempeñaba.
| En su virtud, pues, teniendo que proveerse dicha plaza 
i conformé á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judi

cial y reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro dél térmi
no de quince días, á contar desde la publicación de este 

[ edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  di 
M a d r id ;

Los aspirantes acompañarán á las solicitudes:
| Certificación de buena conducta moral; esta certificación 
§ deberá ser expedida por el Alcalde del domicilio del inte- 
fresado.
¡ Las certificaciones examen y aprobación, conforme a] 
f reglamento, ú otros documentos que acrediten su aptitud 
? por el desempeño de cargo ó servicios en cualquier carrera 

del Estado. Es compatible con el cargo de Secretario de Ayun- 
| tamiento.

Y  para los efectos consiguientes se publica el presente 
edicío y otros de igual tenor en la villa de Palos de la Fron
tera á 14 de Octubre de 1899.=Loren&o Prietc.—José J. Ro- 
dr.guez. J—8112

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de prim^ra instan

cia de término, excedente de Ultramar, y en la ac tualidad 
Juez municipal de la eí^dad de Pamplona.

Hago saber que por este mi primero y  único edicto se
cita, llama y emplaza á Juan Pons, de treinta y dos años de
edad, que últimamente habitó en la calle Nueva, núm. 22y 
de esta capital, para que en el término de ocho días compa
rezca ante este Juzgado á responder en el juicio de faltas 
que se le sigue ante el mismo por lesiones; apercibiéndolo 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar*

Dado en Pamplona á 16 de Octubre de 1899.=Alvarez.=: 
Por su mandado, Luis Oohoa. J—8157

ROIS
D. José Castaño García, Juez municipal de Rois.
Hace público que, por no haberse presentado el electo, se 

halla vacante la plaza de Secretario de este Juzgado, la cual 
ha de proveerse interinamente entre los excedentes de las ca
rreras judicial y fiscal de Ultramar, por el orden que mencio
na el art. I.° del Real decreto de 10 de Abril último, si lo so
licitan en el plazo de diez días, desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  en propiedad entre los as- 
p'rcni ' que lo pretendan dentro del término de quince días 
do A; o su publicación en el Boletín oficial de la provincia, con- 
iorme al reglamento de 10 de Abril de 1871.

Rois 20 de Octubre de 1899.=José Castaño.=De su orden, 
Benjamín Otero, Secretario interino. J—8315

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad del Canal del Duero.
Balance en 31 de M ayo de 1899.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------------------- —

Caja:
Banco de España.................................................... 37.500
Crédit Lyonnais...............    1.568‘20
Central de Madrid.................................................  2.174‘37
Administración de Valladolid............................. 9.586‘57
Títulos en cartera: 1.472 obligaciones, prime

ra hipoteca.........................................................   7.36.000
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.800.240‘53
Canal: concesión y obras.....................................  4.015.351‘98
Depósito de agua y distribución . . . . . . . . . . . . .  1.809.715‘26
Gastos generales y varios  .............................. 17.154‘35
Amortización de obligaciones................ ...........  22 000
Intereses de las id ....................................*........... 55.275
Société de Crédit Mobilier.........................   108‘75
Liquidación de cuentas de orden .  ................  5.700.000
Ganancias y pérdidas  .............................. 16.743‘31

14.223.418‘32
PASIVO — — —

C apital..  ................................................ . 6.000.000
Subvención del Estado.  .................................    1.765.470‘62
Empréstito......................    Í.809.603‘80
Productos de la explotación y riegos    55.19447I
Cupones cortados de títulos en cartera  22.080
Dividendo activo...................................................  5.887*50
Fondo de reserva  ...................................... 1.620‘53
Idem de previsión.................................................  1.610‘4I
Marqués de Santillana......................................... 4.500 000
Intereses á realizar................................   *. 61.950‘75

14.223.418‘32

Madrid 31 de Mayo de 1899. 3= El Tenedor de libros, F. 
Cuadrado. = V .°  B.°=E1 Presidente del Consejo de adminis
tración, José Muro. X —648

Sucursal del Banco de España 
de Almería.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito vo
luntario transmisible núm. 353, expedido por esta sucursal 
el 12 de Septiembre de 1898 á favor de D. Emilio Riancho 
Sánchez, se anuncia al público por primera vez por si alguien 
se cree con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio, se
gún determina el art. 9.° del reglamento de este Banco; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, quedando sin valor el original y libre el Banco de 
toda responsabilidad.

Almería 14 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, Jesús Re
sino. X—675

Sucursal del Banco de España en la Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 828, expedido por esta sucursal en 7 de Noviem
bre de 1883 á favor de Doña Concepción Beltrán, por pesetas 
nominales 3.500 en títulos 4 por 100 perpetuo interior, sq 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde lá fecha die la inserción del primer anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, según previenen los* artículos 9.° y  322 del reglamento; 
advirtiendo que transcurrido 'dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

La Coruña 24 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, Pastor 
Rodríguez. X —653

Sucursal del Banco de España en Palencia.
j Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi- 
, sible en efectivo núm. 523, de pesetas 8.500, expedido por
I esta sucursal con fecha 9 de Agosto de 1899 á nombre de 
i D. Laureano Arroyo Rodríguez, se anuncia al público por 
: segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar 

lo verifique dentro del. plazo de dos meses, á contar desde la 
inserción de este anímelo en la Gaceta de Madrid, según
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determ ina el art. 9.° del reglam ento; advirtiendo que tra n s
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado, anulando el primitivo 
y quedando libre de toda responsabilidad.

Palencia 23 de Octubre de 1899. ±=E1 Secretario, Tomas 
Martínez de Velasco. A

Sucursal  del Banco de España den Zaragoza
Habiéndose extraviado (il ffilSiSifíilil'tt uta transm i

sible r.úm. 7.640, expedido f i f  MW « n m im l de
de 1892 á favor dt D Jim»© IHm J1 MujtttcruU', v 
en 10.000 pesetas noui tira ta  m  M Iluta* éu Oulm, emisión 
de 1886, se a n u i m  »l m ikhtñ  por ¡m m m \ v r  para que el 
que se crea con derwlio & r td w ia r  lo verifique dentro del 
plazo de dos meses,» contar desde la techa de esta inserción 
en la Gacbta, de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 9.° del reglam ento vigente; advir
tiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de te r
cero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. .

Zaragoza 24 de Octubre de 1899.=E1 Oficial Secretario, 
F, Domínguez. X—669

Sociedad de Electricidad de Chamberí.
B alance de comprobación del m es de Septiem bre 

de 1899.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- — -------------
Fábricas, redes y edificios. ............  3.094.866*19
Material de repuesto ............................    629.338*24
Caja y B anqueros...................................................  1.027.539*54
Títulos en depósito necesario.............................. * 425.000
Contadores en servicio...........................................  435.468*04
Fianzas.....................    15.175*40
Acciones en cartera  .....................................  1.000.000

6.627.387*41

PASIVO
Capital em itid o .......................................*..............  4.981.500
Títulos en depósito necesario,..............................  425.000
Fondo de reserva  ...................................................  89.844*35
Obligaciones en circulación  .........   504.086*25
Amortización de capital. (Residuo de los ejer

cicios de 1897 y 1898)..........  154*19
Efectos á pag a r  ..........   382.159*83
Deudores y acreedores  ......................... . . .  114.894*09
Ganancias y pérdidas. (Realizadas por capital

am ortizado)  . *.*.............. 18.500
Idem id. (Por realizar de los ejercicios 1897

y 1898)............   18.720*68
Idem id. Para el ejercicio de 1899: Pagado cu

pón Ju lio      * 92.528*02

6.627.387*41

M adrid 30 de Septiembre de 1899. =  El Contador , Ma
merto A paricio. 3= V.° B.° =  El Presidente del Consejo, J .
P * frío X—670

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del día 24 de Octubre de 1 8 9 9 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
c’ONDOSS PÚBLICOS —  ' ~

Día 28. Día 24.

p e r p e t u a
•>, F .1 0 0

y  „ . " 0 pesetas n o m in a le s ....... 65*05 65*05-65 0/0
k. ;r. lfU0Id. Id .............................   65‘05 65*05-65 0/0

* „ , n - t-JU id  ......................    6510 65'05
. . .  X )'-. Id ..  .................   65 30 65*25-80-

>% , u b  U. I d . . . ..........................   65*35 65*25
L- ^ . í i .  I d . . . .............................    6545 65*35-25-30

r* ^3 100 y  200 Id. I d .........................  65*30 6510
„ '-'ríes.........................................  65 80 65 0/0-65*30-25-40-20

. c . .  .......................   65*05 | 65 0/0-65*05
! fin cor, fir. 

cambio m. 65*025 
65*15-10

B em á * , p e r p e t u a  , .. fin Pr$x*fir*
a l 4 » w  , 1 0 0  « * . r i « .  cambio m. 65‘125

F* d© 24,000 peaetas nominales.» »••».! * 71‘85
f - - B t do 12,000 Id, Id.................................   71 ̂  ! »

D, de 6.000 Id. Id ...........................   * 71*35
i :  ax C ,  de 4 000 id. Id. . . . . . . . . . . . . . .  71*40 71 40 50
S is »  B, de 2,000 'd, fd   tK u 7 *50
I I s a  A, d* LODO Id. Id . ................................   7i 45 *
E-im O  7  E, de 100 y  200 Id, I d . .  . . . . .  71*25 *
m  «lfennte» s e r le * .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  71*80 ! 7P40 ,
FarMda*de50.000pesitafl-:iiomIaale«..ié,.t . * ■ 71*30
! « • »  d i 100.000 Id ,I d ...______________   * ¡ ■ 71*30
E p ltM ....  ....... * ' * 1 » ■■

% l  4  p o r  1 0 0  a m o r tlim M ® .
|§«?í© 1 ,  d© 25.000 pesetas nom ínales.. . . . . .  ' 72*70 | 72*15-70 '..
It«m D, de 12.500 Id. Id   72*10 | *
S ic a  C, d« 5.000 id Id   72*70 ¡ 72 i5-80 .
F U a B , de 8.500 Id. Id,,   72*70 ; rí2-i5
Mam A, de 500 Id. Id  ............ . .................. 72*85 72 90 85
&a üíerentes series.. . ...........................      72W - 72 80

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
^e&elx&itnto 81 Diciembre 1899:

Strie A, da 500 pesetas   102*20 1 102*20 *15
Serie B, de 5.000 pesetas..............................  102*60 101*60-55

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Adnanas, 5 por 100 anual,
r,Mortisables en ocho años núms. 1,600.000 96*50 93*50-45

basta 10.000 pesetas nom inales..,. . . .  86*50 96*45-50-40
lE le le s  hipotecarios de Gnba de 1886.,»... 72*90 72 80-85-80
Í M m  basta 10,000 posatas n o m i n a l e s . 72*90 72*80
&      » »

I Día £3 £ ía  24

b’Ul'u • í . m , » , - .  61 0/0 60*90-61 0/0-60*95-90
ídem fea© a pesetas aowig&I©»...... 610/0 6 ‘95-90
4  nlaxo. ........ . . . » ..................................................* »
DMlgrci - k du ai 6 por 1 0 0 ...... 18-90 78*80-85-80
i m m h m  * p e se ta n o m in a le s ... . . .  78-90 78*85
A ptaao*. . , .......................................       *
¿asm s a u  u >-or 0/0, de 100 pesos, mone

da de PUf ,.ju*ís, con pago de intereses y  

M o r t iw  ,.i* en la Benlnsnla al cambio 
Corriea.o ->ne b-e ei Gobierno  ̂ sus ven-
tim lont: . aa . ero#-i á íí8,748  43 0/0 48 0 ’0

Cédnlas bipotecarías a) 5 p»r 1 11,60 102*85 102*75-70
Cédulas bípotocarias ai b :>.,r idu.— ÍS.OOr. . ICO 0/0 100 8/0

Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . . . .  - 428 0/0-429 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  422*50 428 0/0-480 0/0

429 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta~ 

bacos.—Accione» al parlador 360*59 360 0/0-S63-SS5-858
886-365 0/0 -364*50 

364 0/Ü-S65 0/0
Idem Id. id .-  Cantidades pequeñas,. . . . . . . .  860 0/0 830*50-868 0/0-365 0/0
A piase,. . ,  * . . . . . . . . . .  a e. . . . .  353*5® 864 0/0 fin prox. fir.

4 e l  f l e t e n .

I JB*a<sr Umrnm Dsb».

Albacete.. .»•! Qp|0   ̂     0*S§
Aleei   íygc •- L o r c a . . 0 67£ -
A U c a n te . . . . . . .—  L k  g o , . . . 0 ^
A5m erlat..^s. . . . . .   ̂ M álaga-..^ »  —  - 0*20 -
Avila   r i l  M urcia ..,,----- *
lad sjos - ‘ • g*so Orense.
Barcelena,.o. ....... 0^  Oviedo   0*^ •-
BCJar   P alencia.-...
B ilb ao ....•« - • • • • • •  Os30 '• pelm a de BLaUorca.
Bnrgea *•  ̂ p a m p l o n a . 0*85
 .......... 6-^0 - Pontevedra. 0*̂ ?í
efcd is. ..................... 0*20 ' • ' Reus— * — ‘ ^
U a r t R f f o o a 0 ?SC - . salsx^a^ca.
OasteUén^.- 0^89 ; s&n Sebastian.»,«.*' sTv̂ 0 ^
Ciudad  ̂ Santander ' O4̂
Odrdoba— "«•*"  8'i^ " gta. OrnsTebdríi^-
C o m í a - Qt:m  *  gantiag^ 9
Gnenca......^*"-***- 0*^ * • sjegovla. 0f,S0
iferrol  -*a * S e v i l l a . eS' 0^0
@®roaa,. . . .  - =■ -0 0 - M  Sorls. 04B€
g p    '  • Tarragona. 6‘Sg
granada*. - 9*S0 ■  ̂ T2ls.v©rala.Bieins.. 0*70 1
®nadsla3&'í¿.. 0*^ x Teruel.  ................................
S a r e . > T o led o ....*    "
B L m e l v a ' ■ s T u á e la ... . .* » ^ -*** 0^® r"
f i n e s c a » . ( V alencia.• • • . . . .* • -  0*20
¿ a l a . . . . . . ......... 0£iS > Valladoiid. 0*1S •
I®re s á t la  ?ri;:üe?£ §r,S9 - ^

Asta»    .........  0*30 • Yitoria — • ^  s-
IsM éa .......... £'*%£' Z a m o r a . 0*80

 *   ^  *

B 0 IS&& e x t r a a j e i * * * .

París 23  de Octubre de 1899 .
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, i  *
I Idem id. id. interior................   i  »
) Idem amortixable al 2 por 100. S *

Fondorespáficies.,, < ai 2 por 100 exterior..o.  & ►
f  Idem Id. al 3 por 100 exterior..v .» ...»  k  - %

\ Obligaciones de Cuba ..............      á 290*00
„   ̂ . . ? 8 por 100     á 100*30
FondostraneeaM ... j 8 1 /§ p o r l0 0 _ ........ ............................ á 102*40

Consolidados ingleses* á 104*31

C a u n b i^ A  © P e ía l e s  ¡sohrc» p la je a s
Londres, Ala vista, libra esterlina, 31*68.
ParíA 5 Ift vista, beneficio, 25*20-25*30-25*40.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones Metereológicos del día 24 de Octubre de 1899.

f  VSMPBBATUBA
í kemeiad del *íu.

im m »  'S iS Ito
á f* I «1 1 &%i «Ui 3

milI» irc 8««e.- JJJ»! : '

% maBala. 711*85 14‘2 18*2 NI . Calma.. Cubierto.
I malann.-... 113'22 16‘3 146 NE .. Idem. .  Idem.

12 del día  711*99 18U 15 7 NNE,. B. lig .. Idem.
|  di la tl¿-¿c. 711*58 18*9 16 0 V ,. Idem,.. Idem,
i  de la tr - li, 711*84 ]5'7 14*6 NNE.. Idem... Idem.
I d© la noche. 711*99 15*2 13*9 NNE.. Caima. Nuboso.

Temp^ratuta mlxima del nim t  la sombra   20*8
MemmHIma  .....................................      13*5

W í e r e n e i s * * « < r  6'8
Teittpsr^tura máxima ai Sol-, & ám w otros de la tierra.,*, 22*0
Idem K - * entro de una míen  de cristal 35*9

Diíerenela., *  ............   13*9
Temperatura máxlm» i  ciclo degcnbiertc ¡ mío á U tierra 

veget'íl6 laborable,. ... , .. >*• >• 32*8
Idemmóiíma,td.*.  ............> - • .,,•••*»<>»*#»•<. 1̂ '5

r?íí«r#aci»         - 20*3
felotóü^ del viento en im mimm veinticuatro horas

fMlómetro*).. . . . . . . . . . .      . 257
OflftP’.tión barométrica, id. /^dEmetro*)  ■ 1%
Altura id. coa respecto A la ornóte anuaJ, Alas u o  i  

de lf.- a - - - * * * - - 5*0
Mv/fl;-:. -?4:::ílttCP,yt?í» hor*S Í'C'.>- ■"*** »

Penachos telegr&ñm reéíbídoi en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en m rios puntos de H Pewms%l$¿ 
i  las nueve de la mañana, y en Francia é l id ia , d las sietes 
d  Ma de 24 Octubre de 1899.

¿y y.?p ■* r „
‘ * 5?a >~Av .Islas®

¿ r  -  ; '
M  nzrz'k i- •
milímetros. i _ _ _ _

768'5 2 l£0 S O .... C a l^ a . CasíduBp, . M. tranq
Bilbao.»i...... "'68*6 19 6 S E .. . .  B. lig .. iiabog® .. „
O v i e d o . 761*8 18*4 S O ... .  Viento. Id e m .,» ,., .  ! *
Ceruña (7 b •¡-
a a n tia g o .,..  737*8 I9;0 SO .» .. Calma.. Cubiortov,. *
O r e n s e . , , . , . -
vsg©.
O porto .».. * - • ~6i*I 20*0 E   B .llg v . ídem   T raa ^
L ü b o a (i  185*7 18*0 N E .. , . Id. ffce. í dem- , , »
Bad^|e%.........

S. Fem . (1 h.
g r i l l a  766*8 23 0 N E .... Calma.. N u b o so ....  5, .
M ila g a .,.» .-  163*3 24*2 g   B r isa .. M. nuboso.. p ic a á s*
Q re n a d e ,.. . .

i  l  L.\* . 765*8 24*2 N E .... Idem ,,. Nuboso. . . .  ”
M tu c ía .. . . . . .  169*1 19*6 go.» . C aim a. C u b ierto ...
V ftlJtíd s,.* .. 769'8 198 SE'-..* Idem ... M • nuboso. *

. . . . . .  769 6 20*0 S E ., . .  B. lig .. C ubierto ... Tranq.
Barcelona-*. - - 768‘8 20*8 o . . . .  * Caima.. ídem.,. . . . . .  M- tran«lf '

T e ru e l . . , . . ,  710*9? I8;5 O . ^ * B. f t e . . Despejado,. *
Steragcss.,.*•• ■ 170*2 16*5 SO ...* Calma- C ub ierto ... &
^íS'ña., . - . . .« •  169*6 13 6 S E ..* . ídem ... N u b o so .... °
B u rg o s ... . . . .  710*2 18*0 (SE.*** Idem..., M. nuboso
León
V allado lid ., 769*2 18*0 NE . . .  Idem . N ebuloso .. »
Salsn?.snca.,. 769*9 16*0 ENE.* B. iig*.• laem • .....
ie g o v ia » ,,. . .  758'0 16*0 S E ...*  Idem C ubierto ,,. *"

Madrid , . .  .* 776 0 16*3 N E .... Calma.. Idem  ..
laaorisd    769*5 14*0 N S ...• Idem ... Id em ..  >
Osuásu BeaL. 767‘8 16*0 E .   Idem ... Idem   *

769*0 18*1 S E .. . .  B. lig*. M. nuboso.. »

f .n r í s . . , . . , , .  770‘0 1*0 N  Caima . Nebuloso. .
789*5 11*0 N E .... Idem ... Idem   M .tran q

8??>. Unmz*'., 769'3 13‘1 ENE». Idem ... Casi desp.. Tranq.
^ . a sA lx ,..-  ?68‘5 13 0 O SO .. Id em ... í d e m .. . . . . .  M.tranq.
T S í s r d t s . . 168*2 18*3 SSO, - B . i ig . .  Idem . . , . - -  Idem.
Dl«?^ont ...- 77u‘0 8T O. ... .  Calma.. Nudoso  >

769*1 16*6 O  B. l í g . . C ub ierto ... »
g i c ie . . . . , , . . . .
ü i s a , . 769*1 10*5 E C alm a. M .nuboso., Tranq-

%om&   139*6 12‘5 N  B risa ... Casi desp. *
1688 11*8 N S ... .  C alm a. I d e m ,. . . . . ,  *
769*9 21*0 * Idem ..- C ub ie rto ,.. »
768*5 16*6 N. , , « .  B. lig .. Casi d e sp ,.

Dirección general de Correos y Telégrafos y  •

Ayer  no huhfi parte da

Form an p arte de e s te  número de la  Gaceta los p lie 
g o s 19 y  20  d é la s  sen ten cia s de la  S a la  segunda d el 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e   E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
f* d o  1 8 0 9 . — 8 0  b a i l a  d e  v e n t a  e n  e l  A i -  

S m a c é n - d e  l a  G a c b t a  d i  M Á D aiB , s i t u a d o  e n  k .  -  
! p l a n t a  -b a ja  d e l  M i n i s t e r i o ’ d e  l a  ( lo b e T n a tá Ó ii i  .
I *■ » * e
! á lo » ? p r e c io s  s i g u i e n t e s :
| PESETAS
| '
í P r i m e r a  c l a s e ,  •. .. 2 0

| S e g T m d a : í d e i p ^ . . « . . . .  1 2 ..
| T e r c e r a  í d e m , , . ,  .., - , - , . , .• 8

| •'■'X?- r.Rá¿10bk , í, .* •* «. • * » «Í 9 ■:> * -■ -i ■■ Ó) •’

SANTOS DEL DIA
S antos C risanto, Crispin y  C rispiniano, m ártires. 

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador.

   ESPECTACULOSTEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
i Sorpresas del divorcio.
! TEATRO LARA. — A las ocho y media. — La m atura ,, — 
i MI baile de Bellas Artes.—El regimiento dé Lupión (primero y  

segundo acto).—-Tercero y cuarto acto de la misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.-^ y 

I Chateau Margaux,—Gigantes y cabezudos**?—El testamenta del 
; gl$t—Los borrachos.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.-^ -La  
| sata del oso ó el tendero de comestibles^ Pepe Gallardo ,—El 
\ trabuco.—Los garrochistas,
\ TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.- La bue

na sombra.— Instantáneas.— La brnda de t r o m p e t a s U n a  vieja.
TEATRO ROMEA.—A Ia% ocho y tres cuartos,.—Por asal

to»—La feria  de Sevilla^^-La Mari-Juana.— Venus Salón.


